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SECCIÓN PREPARATORIA 
 

JUSTIFICACIÓN 
 

El presente Reglamento Escolar es la aplicación de los lineamientos del Ideario y Proyecto Educativo Escolar 
y expresa las obligaciones y derechos de todos los integrantes de la Comunidad Educativa Marista (Directivos, 
Maestros, Padres de Familia, Alumn@s y personal auxiliar) en todos sus niveles educativos. 
 

La elaboración y aplicación del Reglamento, así como la   programación, desarrollo y evaluación del contenido 
académico, corresponde única y exclusivamente a la Dirección y a las instancias vinculadas como son el Consejo 
Directivo y el personal docente del Colegio. 
 

El cumplimiento de los lineamientos y disposiciones del Reglamento Escolar habrá de ser observado su 
cumplimiento por  toda la Comunidad Educativa Marista en todos sus puntos durante el ciclo escolar 2019 – 2020. 
 

Los aspectos no tratados en el mismo serán determinados por la Dirección del Colegio. 
 

OBJETIVO GENERAL DE LA INSTITUCIÓN. 
Como Institución Educativa nuestro propósito es la promoción y el fortalecimiento de las competencias de cada 

uno de nuestros Alumn@s en las diferentes secciones, favoreciendo así el desarrollo en todas sus potencialidades; 
principios emanados de las enseñanzas de nuestro fundador, San Marcelino Champagnat bajo el carisma Marista. 
 

Los Alumn@s del Colegio Cristóbal Colón en las secciones de Preescolar, Primaria, Secundaria y Preparatoria 
asumen el compromiso de mostrar dentro y fuera de la Institución una conducta congruente y coherente con los valores 
maristas: Espíritu Crítico, Sencillez, Amor al Trabajo, Responsabilidad, Honestidad, Espíritu de Familia, Respeto a los 
Demás, Solidaridad con los más necesitados, Servicio Desinteresado y Amor a Jesús y María como modelos de vida. 
 

De los Padres de Familia. 
Los Padres de Familia forman parte fundamental del proceso de formación de nuestros alumn@s. Su 

participación en las Actividades Escolares así como en las dinámicas de acompañamiento de sus hij@s, son el eje 
central de nuestra propuesta formativa. 

Al formar parte de nuestra comunidad educativa asumen el compromiso de padres y el de coadyuvar en la 
formación de sus hij@s comprometiéndose a: 

a) Trabajar en conjunto y  en forma coordinada con la Institución en beneficio de la formación de su hij@. 
b) Asegurar su participación y asistencia a las Reuniones de Padres de Familia convocadas por el Colegio.  
c) Cuando les sea requerido, presentarse entrevistas programadas por algún maestr@ o departamento 

institucional.  
d) Estar al pendiente de los comunicados oficiales que emite la institución relacionado con la dinámica escolar y 

la educación de sus hij@s  
e) Cumplir oportunamente con los pagos de Inscripción Semestral, Cuota de Sociedad de Padres de Familia, 

Colegiaturas, Inscripción al Deportivo, revisando fechas de pago para aprovechar los beneficios que la 
Institución les ofrece, y atendiendo a los lineamientos administrativos para estos procedimientos. 
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f) Estar atentos y colaborar con sus hij@s para que cumplan oportuna y adecuadamente con su Servicio Social; 
actividad que forma parte imprescindible de la currícula en Preparatoria, y que ha de ser llevada a cabo en 
tiempo y forma sin excepción. 

g) Realizar el proceso de inscripción completo, que implica lo siguiente: 
1. Entregar en tiempo y forma la Documentación Oficial requerida para integrar su expediente escolar, 

entregando los documentos que acrediten su formación académica. 
1.1 En el caso de los alumn@s que regresan del extranjero, habrán de hacer los trámites de 

revalidación directamente en la SEP. La institución no puede recibir alumn@s sin este 
documento. Es un trámite de responsabilidad única de los padres del alumn@. 

2. Comprometerse a leer el Reglamento Escolar y entregar firmado el documento de aceptación (última hoja 
del reglamento) de manera oportuna. 

3. Entregar firmados el Documento de Aviso de Privacidad y el Contrato de Prestación de Servicios. 
Documentos normativos que establece la autoridad y que han de ser firmados por los padres de familia que 
al integrarse a la comunidad educativa de la Preparatoria, aceptan los lineamientos de la institución. 

 

1. SOBRE LA  ADMISIÓN. 
La Obra Marista de Tepic, atiende a Niños y Jóvenes en las secciones: Prescolar, Primaria, Secundaria y 

Preparatoria.   Hermanos y Laicos Maristas evangelizan al estilo de la Virgen María y San Marcelino Champagnat a 
través de la Educación. 

 
A los Alumn@s de secundaria que tienen interés en ingresar a la Preparatoria Cristóbal Colón, se les presentan 
las siguientes consideraciones: 

1. La Inscripción para el próximo período escolar 2020-2021, se realizará a partir del mes de febrero. La ficha de 
inscripción y la información correspondiente del proceso a seguir habrán de solicitarlo en el Departamento de 
Control Escolar de la Preparatoria.  

2. Para completar la primera fase del proceso de inscripción, deberán cubrir la Cuota de Padres de Familia y 
realizar los pagos parciales correspondientes, en la fecha indicada en los recibos que descargarán de la 
plataforma de la Preparatoria, utilizando las claves de usuario y contraseña que les enviarán a su correo 
electrónico, 24 horas. después de realizar dicho trámite. 

3. En el mes de junio se convocará a los Padres de Familia a una reunión informativa, donde se darán a conocer 
los procesos de inicio del curso escolar. 

4. Los Alumn@s que hayan completado el proceso de inscripción en su totalidad y que al final de sus estudios de 
secundaria, no estén regularizados, no podrán iniciar sus estudios de Preparatoria. 

5. Como Institución Marista, se seguirá el proceso que se comunica directamente a los Alumn@s mediante una 
circular y donde se dan a conocer las fechas y tiempos para realizar la inscripción, asegurando su lugar. 

 

2. SOBRE LAS INSCRIPCIONES, REINSCRIPCIONES Y DOCUMENTACIÓN. 
2.1 Para Alumn@s de nuevo ingreso a Primer Semestre: 

 Para ser candidato a ingresar a la Preparatoria Cristóbal Colón es necesario haber terminado la 
Secundaria con todas las materias aprobadas. 
 

2.2 Alumn@s de nuevo ingreso a cualquier semestre. 
 Previo a cada semestre escolar, se realizarán las Inscripciones en días y horarios que se darán a 

conocer con oportunidad. 
 Los jóvenes que deseen inscribirse en nuestro colegio, deberán ser Alumn@s regulares y no tener 

problema de conducta.  
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Al inscribirse todos los alumn@s deberán entregar a en la oficina de Control Escolar, en las fechas señaladas 
la siguiente Documentación: 

 
 Certificado de Secundaria (original y dos copias fotostáticas). 
 Acta de Nacimiento (original y dos copias fotostáticas). 
 6 (Seis) fotografías tamaño credencial, de frente, blanco y negro, cuadradas, de estudio, fondo blanco, 

camisa y/o blusa blanca y con expresión seria. 
 Carta de Buena Conducta expedida por la Escuela de donde egresó. 
 Formato de Inscripción firmada por el Alumn@ y sus Padres o Tutores. 
 Certificado Médico reciente, según formato de la Preparatoria Cristóbal Colón. 
 CURP 2 (dos) copias fotostáticas ampliada al 200%. 
 Firma de conocimiento y aceptación del Reglamento, por parte de los Padres de Familia y el Alumn@. 

(Formato al final de este Documento).  
 Carta de no adeudo para alumn@s que proceden de escuelas particulares. 

 
2.3 Los alumn@s que se van un año al extranjero y desean ingresar habrán de realizar el siguiente proceso: 

a) Tener acreditadas las materias básicas: Matemáticas, Física, Química y Biología. Esto de acuerdo al plan 
de estudios del país correspondiente. 

b) No tener ninguna materia reprobada. 
c) Realizar el trámite de Revalidación ante la Secretaría de Educación Pública. 
d) Presentar documentación de revalidación oficial que acredite haber cursado su formación en el extranjero. 

Esta revalidación habrá de realizarla directamente en la SEP. Sin este documento no es posible su 
inscripción. Este es un trámite que ha de hacerse oportunamente por los padres de familia del alumn@. 

Nota: Por ningún motivo se podrá elegir o apartar el bachillerato. Si no se ha realizado el proceso 
de inscripción completo (esto incluye la revalidación oficial ante la SEP de estudios en el extranjero) 

2.4 Los documentos que han sido entregados por los alumn@s no podrán salir de la oficina de control escolar por 
ningún motivo.  

2.5 Todos los Alumn@s de nuevo ingreso, tienen un mes de límite para hacer la entrega completa de la 
documentación oficial indispensable, la cual integrará su expediente. De no entregarla en tiempo y forma, no 
se considera Alumno de esta Institución.   

2.6 El Alumn@ que por alguna razón cause baja de la Institución, la documentación oficial se entregará única y 
exclusivamente a sus Padres.  

2.7 Al término del Bachillerato, se entregará el Certificado de Estudios correspondientes al Área Especializada y 
los documentos originales que entregó al inicio de su educación preparatoria, únicamente al interesado o a sus 
Padres. 

2.8 Sobre las Reinscripciones a los Semestres III y V, deberán considerar lo siguiente: 
a) El Alumn@ que al término de los exámenes especiales, no haya aprobado sus materias, pierde el 

derecho de Reinscripción; razón por la cual, tendrá que ser dado de baja de la Institución. 
b) Todos los Alumn@s deberán estar al corriente de sus pagos en su totalidad, de lo contrario no podrá 

realizar el trámite de reinscripción, en conformidad con lo establecido en el Acuerdo del 10 de marzo 
de 1992 que establece las bases mínimas para los servicios educativos que prestan los particulares.  

c) Presentar en orden su documentación e inscribirse en los tiempos señalados.  
d) Los Alumn@s que se encuentran con permiso o baja temporal, no recibirán ningún documento oficial 

pues la Institución no ha acreditado su inscripción en el período escolar correspondiente, debido a su 
situación particular.  

e) Un alumn@ podrá reingresar en la institución cuando se retiró voluntariamente, siempre y cuando 
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cumpla los requisitos de admisión que incluyen evaluaciones diagnósticas así como documentación en 
regla. 

f) Un alumn@ que fue expulsado (por cualquier situación de conducta o desempeño académico) de la 
institución no podrá volver a inscribirse en la institución  

g) Es requisito indispensable que el Alumn@ no tenga adeudos económicos, para poder Reinscribirse. 
h) Alumn@ con 7 o más materias reprobadas al finalizar el semestre no podrá inscribirse al siguiente 

semestre. 
i) El alumn@ con dos Reportes de Nivel pierde derecho de reinscripción al siguiente semestre. Si son 

alumnos del VI semestre, pierden la Carta de Buena Conducta y sólo recibirán Carta de Conducta 
Inapropiada. 

 

3. SOBRE EL DESARROLLO DEL CURSO Y PROCEDIMIENTOS. 
3.1 El horario de clases es de 7:45 a 14:00 horas, de lunes a viernes.  

 En el caso de primero y tercer nivel, la materia de inglés se impartirá a las 7:00 horas un día a la 
semana.   

 La asignatura de la enseñanza del idioma francés se impartirá dos días a la semana en un horario de 
7:00 a 7:45 horas. Esto será ofrecido exclusivamente para Alumn@s que cuenten con algún Certificado 
de Inglés (MCER B1 o mayor)  

 Requisitos: Copia del Certificado de Inglés, Entregar el talón de la circular, Adquirir el libro del Curso, 
Asistencia y Puntualidad. 

 Una vez que el alumn@ acepta el compromiso, es importante que continúe con él hasta el término del 
Ciclo Escolar. 

3.2  Las Disciplinas Artísticas, tendrán un horario especial. De lunes a viernes de 14:30 a 16:30 horas; y sábados 
de 8:00 a 14:00 horas, de ser necesario.  

3.3 El primer día de clases, los Alumn@s recibirán una síntesis del programa de cada asignatura y su 
correspondiente bibliografía, así como la información concerniente a la metodología, los criterios y el 
procedimiento de evaluación. 

3.4 Toda actividad de grupo escolar dentro o fuera de la Escuela, que implique el nombre y la imagen de la 
Institución ante la sociedad, debe contar con la Autorización del Consejo Directivo. El incumplimiento de este 
punto traerá una consecuencia, la cual será determinada por la Dirección y de ser necesario por el Consejo 
Directivo. 

3.5 Los días de clases, de asuetos y actividades especiales, quedan indicados en el calendario de actividades 
siguiendo la programación oficial. Si hubiera algún cambio, se les notificaría mediante un aviso, vía enlaces y las razones 
del mismo. 

 

4. SOBRE LA CONDUCTA EN GENERAL, DENTRO DE LA PREPARATORIA ,  SUS ALREDEDORES Y 

FUERA DE LA MISMA. 
4.1 El Alumn@ utilizará en todo momento un lenguaje adecuado y respetuoso, evitando siempre palabras 

altisonantes u ofensivas. 
4.2 Los golpes y las agresiones físicas o verbales, atentan contra el respeto, la fraternidad y la dignidad de las 

personas. Cualquier situación que se presente por parte de los alum@s tanto dentro, como en eventos 
organizados por la institución será sancionado, según lo establece el presente Reglamento y a la decisión del 
Consejo Directivo o Autoridades de la Institución con la finalidad de prevenir y atender el acoso escolar en redes 
sociales e internet. 

4.3 Toda situación que se pudiera presentar de Acoso Escolar de cualquier tipo (directo, cibernético en redes 
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sociales, internet, o por otro medio) podrá ser investigado por la Institución con la intención de informar a los 
Padres de Familia de esta situación y que los Alumn@s asuman su responsabilidad según sea el caso.   

4.4 Por salud y respeto a los demás, no está permitido introducir ni consumir productos y/o sustancias nocivas para 
la salud, Los alumn@s que sean sorprendidos fumando dentro de la institución o en sus inmediaciones se harán 

acreedores a: 

 Primera ocasión: un reporte a coordinación. 
 Segunda ocasión: reporte de nivel con un día de suspensión. 
 Tercera ocasión: segundo reporte de nivel con 3 días de suspensión. 

(entiéndase que el segundo reporte de nivel está sujeto a lo establecido en el inciso i) del 2.8 del presente reglamento) 

 
4.5 Los alumn@s que sean sorprendidos introduciendo o ingiriendo bebidas alcohólicas dentro de la institución o 

en sus inmediaciones se harán acreedores a: 
 Un reporte de Nivel con tres días de suspensión. 

4.6 Los alumn@s que sean sorprendidos distribuyendo, comercializando y/o consumiendo cualquier tipo de droga 
dentro de la institución o en sus inmediaciones se harán acreedores a: 

a) En Caso de distribución y/o comercialización:  
 Causará Baja inmediata de la Institución y la coordinación llamará a los Padres de Familia para 

informar lo sucedido, quienes deberán pasar a Control Escolar a recoger los documentos 
correspondientes. 

 La Dirección de la escuela informará a las autoridades oficiales correspondientes. 
b) En caso de consumo: 

 Primera ocasión: un Reporte de Nivel con tres días de suspensión. Se llamará a los Padre de 
Familia para informar sobre la situación y el Alumn@ será canalizado al Departamento 
Psicopedagógico; se le solicitará un acompañamiento profesional externo para atender la 
situación de manera. Se tomará el acuerdo y el compromiso de los padres de familia de que 
brindarán a su hijo la atención especializada que amerita el caso. 

 En caso de reincidencia: se turnará al Consejo Directivo quien considerará si el Alumn@ puede 
continuar dentro de la Institución. 

4.7 Cualquier objeto o material ajeno a la clase que no sea solicitado por los Maestros, será remitido a la 
Coordinación para determinar la sanción correspondiente. 

4.8 Las manifestaciones de noviazgo, tales como besarse, abrazarse, sentarse en las piernas del otro y caricias en 
general, son consideradas como inapropiadas, por lo que es importante que todos los Alumn@s las eviten. 
Alumn@ que sea sorprendido en alguna de estas acciones recibirá un reporte a Titular en la primera ocasión, 
en una segunda ocasión recibirá un segundo reporte a Coordinación. El reincidir por tercera ocasión 
nuevamente en este tipo de acciones recibirá un Reporte de Nivel con un día de suspensión debiendo 
presentarse los padres de familia a Coordinación. 

4.9 El uso del teléfono celular y de los audífonos (o cualquier otro objeto ajeno a la dinámica escolar) sólo se permite 
en los tiempos de receso. En las actividades escolares deberá permanecer apagado y guardado. Cuando un 
alumno no observe esta disposición se determina lo siguiente: 
a) En una primera ocasión, se le recoge (celular o audífonos) y se le retiene por 2 días.  
b) En una segunda ocasión, se recoge (celular o audífonos) y se retiene por 5 días, haciéndose acreedor a 

un Reporte a Titular. 
c) En una tercera ocasión, se recoge (celular o audífonos) y se le retiene por 10 días, haciéndose acreedor 

a un Reporte a Coordinación y citando a los padres del alumno por la reincidencia en este tipo de conducta 
y entregando a ellos el celular. 

d) En caso de volver a reincidir por cuarta ocasión se hará acreedor a un reporte de nivel con un día de 
suspensión. Se les llama a los padres de familia y se entrega el celular. 
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e) El uso de un celular en un Examen amerita la anulación del examen y la consecuencia correspondiente.  
** Esto aplica para cualquier objeto ajeno a las actividades escolares. 
Nota: El maestro entrega a Coordinación el celular u objeto recogido. Al final el alumno recoge 
personalmente el celular donde los incisos así lo establezcan. 
**Todos los Reportes a Titular, a Coordinación y de Nivel son acumulables de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento. 

 
4.10 En caso de que algún Alumn@ se le retenga su celular por el uso durante momentos no apropiados 

deberá firmar un compromiso donde acepta su responsabilidad al respecto. 
4.11 Cuando el Alumn@ tenga necesidad de salir al baño y le autoricen el permiso deberá dejar su celular 

y audífonos en el escritorio del maestro. 
4.12 Las llamadas de atención por indisciplina, faltas de respeto o comportamiento inapropiado, pueden ser dadas    

por todo el Personal que labora en la Institución (Directivo, Maestro, Personal Administrativo e Intendencia). 
Cualquier alumn@ que se dirija de manera desafiante e inapropiada al personal que labora en la Institución 
(intendente, administrativo, docente o directivo) se hará acreedor a un reporte a Coordinación. 

4.13 Todo comportamiento inapropiado de un alumn@ durante algún evento (académico, deportivo, artístico o 
cultural) en que representa a la institución, podrá considerarse una falta grave y será sancionado por el Comité 
Organizador y por el Consejo Directivo Marista de acuerdo a lo siguiente: 
 Se verá afectado en la calificación del periodo en las fechas que haya pasado el suceso. 
 Suspensión de cualquier salida (ya sea deportiva, artística, académica, de estudios, etc.) donde se tenga que 

representar al colegio, durante el tiempo que continúe en la Institución. 
 Sanción: 

Si el alumno es de 1° o 2° nivel:  
a) Se hará acreedor a un Reporte de Nivel, incluso la expulsión definitiva de la institución si así lo 

consideran las autoridades del colegio. 
Si es Alumn@ del tercer nivel:  
a) No podrá participar en los diferentes Actos de Graduación. (Eucaristía, Acto Académico, Cena-Baile)  
b) No le serán reembolsadas las aportaciones económicas que hayan dado para este propósito.  
c) No se le entregará carta de Conducta. 
d) Sus documentos oficiales serán entregados en la oficina de Control Escolar de manera oportuna. 

 
4.14 Cuando algún alumn@ esté involucrado en acciones inapropiadas que afecte a cualquiera de los maestros o 

colaboradores de la institución (actos de vandalismo, agresiones, etc; donde se evidencie su participación) 
tanto en su persona,  como en sus bienes materiales,  se procederá a dar de baja al alumn@ de manera 
inmediata, notificando a los padres de familia, y realizando el proceso correspondiente ante  la Secretaría de 
Educación.  

4.15 Los CRICOS (Premios Cristóbal Colón) son unos premios que la Preparatoria Cristóbal Colón institucionalizó 
con la finalidad de generar un espacio de sana convivencia y celebración entre la Comunidad Educativa.  
El registro de dicha marca es propiedad de la Institución y por lo tanto este evento es de uso exclusivo de la 
misma.  
La organización del mismo le compete única y exclusivamente a la Preparatoria Cristóbal Colón.  
Cualquier alumn@ que participe en la organización de este evento exclusivo de la institución, no podrá 
continuar y causará baja de la institución. 
La institución procederá contra quien resulte responsable del uso de la marca CRICO asumiendo las 
consecuencias legales que esto implica. 

4.16 En los casos en que los alumnos realicen Actividades ajenas a las organizadas por la propia institución, como 
Fiestas, Reuniones, Eventos y otras, en las cuales se vincule o infiera que son organizadas por alumn@s de la 
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Preparatoria Cristóbal Colón; se le considera una falta grave por actuar con dolo, y por lo tanto, los alumn@s 
involucrados no podrán continuar su formación en la Institución procediendo a su baja definitiva. 

4.17 Cuando los Alumn@s se vean involucrados en juegos o prácticas inapropiadas, que impliquen lesiones físicas 
graves en la salud de terceros, serán sancionados según lo consideren las autoridades de la Institución 
pudiendo hacerse acreedor a un Reporte de Nivel o a la separación definitiva de la Institución. De igual manera 
asumirán su responsabilidad y cubrirán los gastos médicos generados de dichas acciones. 

 

5. SOBRE LA CONDUCTA EN CLASE. 
5.1 En caso de que el Alumn@ asuma conductas que no sean coherentes con su formación, con el  proceso de 

enseñanza-aprendizaje o el de sus compañeros, se hará acreedor a sanciones de acuerdo a  tres tipos de 
Reportes: Reporte a Titular, Reporte a Coordinación y Reporte de Nivel. Estos se aplicarán de acuerdo a 
lo siguiente: 
a) En una primera ocasión se le llama la atención al Alumn@ y recibe una Amonestación particular por 

Coordinación, Titular, y/o Maestro, según sea el caso. 
b) Cuando el Alumn@ observa una conducta inapropiada de manera reiterada en el salón de clases, se hará 

acreedor a un Reporte a Titular. 
c) En una segunda ocasión que se le llame la atención al Alumn@, se procede a aplicar un Reporte a Titular, 

el cual deberá ser registrado y notificado a Titular y/o Coordinación. 
 Una vez que se le ha aplicado un Reporte a Titular, el maestro de la materia deberá notificar y entregar 

al Titular entregando el formato correspondiente firmado. 
 Si algún Alumn@ se rehusa a firmar su Reporte a Titular, será canalizado inmediatamente a 

Coordinación.  
d) La acumulación de dos Reportes a Titular ameritan un Reporte a Coordinación.  

 Una vez que se le ha llamado la atención al Alumn@, y éste no ha corregido   su conducta, acumulando 
dos Reportes a Titular, el Titular procederá en la aplicación de un Reporte a Coordinación, en el que 
consignará el proceder inadecuado, siendo firmado por las partes involucradas.  

e)  Cuando se aplique Reportes a Coordinación, el Alumn@ deberá regresarlo debidamente firmado por los 
padres de familia al día siguiente de su aplicación, para que se le permita el acceso a clases. 

f) Expulsión de Clase. 
Si el Alumn@ ya fue amonestado en clase y no ha corregido la conducta, el Maestro podrá considerar el 
expulsarlo de la clase. El Alumn@ se hará acreedor a un Reporte a Coordinación; acudiendo a la oficina 
correspondiente y con las consecuencias que a continuación se mencionan: 

 Se le aplicará una falta injustificada en la clase correspondiente. 
 Perderá el derecho de entrega de trabajos o actividades que se realizaron como consecuencia de la 

clase en cuestión. (afectando su calificación de manera directa) 
 El Maestro y/o Titular, deberá reportar a Coordinación sobre esta situación, ya que si el Alumn@ no se 

presentó a Coordinación cuando se le retiró de la clase, podrá considerarse incluso la aplicación de un 
Reporte de Nivel directo, si así lo considera la Coordinación. 

 Se le notificará vía telefónica a los padres del alumno y deberán enviar el reporte firmado al día 
siguiente. 
 

g) Reporte de Nivel. 
 El Reporte de Nivel, es una sanción muy seria que extiende la Institución. Éste consiste en un 

documento por medio del cual se da aviso a los Padres del alumn@ que su comportamiento no ha 
sido el adecuado. En caso de ser necesario, se reunirán los Maestros del nivel escolar para evaluar 
su desempeño y se pondrá en consideración la pertinencia de su continuidad en la Institución; el 
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Consejo Directivo determinará el tipo de suspensión aplicable, ya sea temporal o definitiva. 
El Reporte de Nivel se emite por las siguientes razones: 

 Por acoso y/o agresión, físicas, verbales y medios digitales a sus compañeros y/o personal de la 
Institución. 

 Por alterar el orden y la disciplina en el salón de clases, utilizando objetos para hacer bromas de 
mal gusto o inapropiadas. 

 Por ausentarse (abandonar o salir) de la institución sin autorización correspondiente. 
 Por daños materiales a la Institución. 
 Por alterar, manipular, plagiar y hacer mal uso de documentos de la institución. 
 Al acumular 3 Reportes a Coordinación. 
 Los Alumn@s que hayan acumulado un Reportes de Nivel directo o dos reportes de nivel por 

acumulación de reportes a Coordinación, perderán la oportunidad de participar en eventos 
institucionales (Académicos, Deportivos, Artísticos, Culturales, etc.)  

 Los alumn@ que hayan acumulado dos Reportes de Nivel pierden derecho de reinscripción al 
siguiente semestre. Si son alumn@s del VI semestre pierden la Carta de Buena Conducta y sólo 
recibirán Carta de Conducta Inapropiada. 

 Los Alumn@s que hayan acumulado tres Reportes de Nivel en el Período Escolar, no podrá 
continuar en la institución, y será dado de baja de manera inmediata. 

h) Las faltas graves de cualquier Alumn@ serán turnadas a la Dirección quien determinará la consecuencia, 
y de ser necesario presentarlo al Consejo Directivo para tomar una determinación.  

i) Cuando el Consejo Directivo junto con la Dirección haya determinado la expulsión de un Alumn@, se 
notificará por escrito a los Padres de Familia, explicando las causas de la decisión.  

j) Se considerará falta grave el uso indebido y no autorizado de la marca registrada y/o la imagen institucional 
(logotipos, nombre, colores, formas). El incurrir en esta falta por parte de cualquier alumn@ generará desde 
una llamada de atención por escrito (el cuál se turnará con copia a las autoridades educativas correspondientes) un 
Reporte de Nivel, y hasta la expulsión del Colegio, ya que estas situaciones son comunicadas 
oportunamente a los alumn@s y padres de familia, y están explícitas en Reglamento, y por lo tanto teniendo 
previo conocimiento implica una actitud dolosa.  

k) Proceso que se seguirá por conductas inapropiadas del Alumn@ es el siguiente: 
 Acumular dos Reportes a Titular, se hará acreedor a un Reporte a Coordinación. 
 Acumular tres Reportes a Coordinación se hará acreedor a un Reporte de Nivel. 
 Dos Reportes de Nivel, el alumno perderá el derecho de Reinscripción el siguiente semestre. 
 Tres Reportes de Nivel, el alumno no podrá continuar su formación en la Institución. 
 

6. SOBRE LA CARTA DE  CONDUCTA. 
6.1 Cuando el Alumn@ finalice sus estudios en la Institución, podrá recibir Carta de Buena Conducta, siempre y 

cuando haya observado una actitud de respeto en sus relaciones con sus compañeros, Maestros y Personal 
de la Institución.  

6.2 Si el Alumn@ recibió un Reporte de Nivel durante el último Período Escolar cursado en la Institución, la carta 
sólo podrá decir: “observó una Conducta Regular”; en el caso de haber recibido dos o más Reportes de Nivel, 
la carta dirá “Conducta Inapropiada”. 

6.3 Si el Alumn@  se involucra en la organización de algún evento, (fiesta, reunión  o evento social) ya sea utilizando 
la marca registrada y/o la imagen institucional;  así como relacionando a la institución en la organización de 
dicho evento.  
La consecuencia, para los alumn@s de 3er grado, el Documento sobre la Conducta que les es requerido por 
la Universidad a la que ingresarán, por ningún motivo será emitido bajo los términos de Buena Conducta, y la 
institución se podrá reservar incluso la emisión del mismo, si así lo considera. 
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En caso de que haya alumn@s de 1° o 2° grado involucrados en este tipo de eventos, la consecuencia será 
desde un Reporte de Nivel con 5 días de suspensión, y la Inscripción condicionada para el siguiente 
curso escolar, hasta la separación total de la institución. (Esto se considerará dependiendo de la situación 
dolosa con que se actúe, pues si el alumn@ se involucra aun sabiendo la consecuencia, es motivo de una 
sanción por su actuar desafiando a las disposiciones de la institución.) Se les entregará documento a los padres 
de familia cuya copia será turnada a las autoridades educativas correspondientes   
 

7. SOBRE LA PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA. 
7.1 La puntualidad la indicará el segundo toque del timbre, al término del cual el alumn@ deberá estar en su lugar 

dentro del salón de clase. 
7.2 Los Alumn@s que lleguen tarde, tendrán una tolerancia de diez minutos para poder ingresar a la Institución. Al 

llegar dentro de este período (cinco minutos después del segundo timbre), no podrá ingresar al salón de clase 
y tendrá falta en la primera hora clase. Deberá presentarse a Coordinación. El Alumno pierde el derecho a la 
primera clase e ingresa a sus clases normales con la Autorización de Coordinación.  

7.3 El Alumn@ que llegue después del tiempo de tolerancia, será regresado a su casa y perderá el derecho a las 
actividades académicas y extraescolares realizadas en el día. 

7.4 El Alumn@ que acumule dos retardos en el semestre, la Coordinación se comunicará con los Padres, 
notificándoles que ha sido suspendido como consecuencia de sus retardos. En caso de reincidir, será regresado 
a casa.  

7.5 Al finalizar el recreo el alumn@ deberá estar dentro del salón de clases al segundo timbre. Los alumn@s que 
lleguen después del segundo timbre pasarán al salón, se les registrará falta y no podrán presentar las 
actividades de esa hora clase, si así lo determina el profesor. 

7.6 Si el alumno se presenta la salón de clases habiendo pasado más de 5 minutos después del segundo timbre, 
(después del recreo o al iniciar clases) no se le permitirá el acceso y deberá presentarse a Coordinación 
Académica. Se hará acreedor a su falta y un reporte de Titular.  

7.7 El Alumn@ que durante un período, acumule el 20% de faltas injustificadas en una materia ya sea por ausencia 
o retardo, será evaluado con base 8 (ocho), es decir, su calificación será el 80% de lo obtenido. 

7.8 El alumn@ que falte a 35 horas clase continuas, que no haya notificado en tiempo y forma a la Dirección y/o 
Coordinación, causará baja definitiva del Colegio. 

7.9 Queda estrictamente prohibido salir de la Institución sin autorización. Cuando el alumn@ por algún motivo 
justificable tenga que salir de la Institución deberá presentar el pase de salida debidamente autorizado al 
responsable de la vigilancia. El Alumn@ que se ausente o salga de la Institución sin autorización, se hace 
acreedor a un Reporte de Nivel con un día de suspensión y se llamará a sus Padres para que se presenten a 
Coordinación para una entrevista. 

7.10 Cuando un Alumn@ abandona la institución sin autorización, nos deslindamos totalmente de la responsabilidad 
ya que la forma de actuar ha sido totalmente al margen de la disciplina escolar, al actuar con dolo.  

7.11 Si algún Profesor no se presenta puntualmente a una clase, los Alumn@s deben ocuparse ordenadamente 
dentro del aula. El jefe de grupo deberá notificar de la situación a la Coordinación. 

7.12 Cuando un Alumn@ falte al Colegio, a su regreso presentará el justificante o el documento que explica la 
ausencia en Coordinación. 

7.13 En caso de que un Alumn@ se ausente por enfermedad el día que se reincorpore a clases, deberá entregar la 
constancia médica para ser firmada por el Coordinador e incorporarse a sus clases.  

 El Alumn@ mostrará el justificante debidamente autorizado a cada uno de los Maestros a cuyas clases 
haya faltado, para poder entregar los trabajos solicitados durante su ausencia, en un plazo no mayor 
de cinco días hábiles a partir de su regreso. 

 Terminado este plazo no se admitirán trabajos de recuperación. 
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7.14 Cuando el Alumn@ se ausente de clases por cualquier otro motivo, entregará a Coordinación el escrito que 
explica el motivo de su ausencia firmada por sus Padres. El día de su regreso a clases, lo mostrará al Titular y 
a cada uno de los Maestros a cuyas clases haya faltado. Este tipo de notificación no elimina la falta ni sus 
consecuencias. 

7.15 Cuando por causas de fuerza mayor el Alumn@ tenga necesidad de ausentarse de la Institución, deberá 
presentar con anticipación y por escrito la solicitud de sus Padres y entregarla dando aviso a la Coordinación. 
La autorización de ausencia no implica la eliminación de las faltas. 

7.16 Cuando por razones de salud el Alumn@ tenga la necesidad de retirarse del Colegio, solicitará autorización a 
la Coordinación quien se comunicará con los padres de familia para notificar la situación. El alumn@ a su 
regreso deberá presentar el justificante médico correspondiente a Coordinación. 

7.17 Los motivos por los cuales puede ser justificada la inasistencia a clases son los siguientes: cuando el Alumn@ 
represente a la institución por formar parte de un selectivo académico, cultural o deportivo, cuando tenga que 
acudir a realizar algún trámite legal (visa y/o pasaporte) o por motivos de salud plenamente justificados por su 
médico tratante. Cuando por el contrario su ausencia no esté justificada por las razones antes mencionadas, el 
Alumn@ perderá la posibilidad de presentar las prácticas, actividades, participaciones, exposiciones, 
exámenes...etc. realizados durante su ausencia. 

7.18 Sólo se podrá justificar la ausencia cuando el Alumn@ represente a la Institución en cualquier tipo de evento, 
si forma parte de un selectivo estatal que convoque el gobierno; al ser convocado para realizar algún trámite 
legal (visa y/o pasaporte). Los motivos personales o familiares no son justificables. 
 

8. SOBRE EL UNIFORME. 
El Uniforme Escolar es una prenda que da sentido de pertenencia e identidad, el cual se deberá portar dignamente. 
Es requisito indispensable para todos los Alumn@s el portar el uniforme completo diariamente. 
Las especificaciones del uniforme se ilustran en las imágenes siguientes y posteriormente se detallan las 
especificaciones particulares. 

 
8.1  Especificaciones de Uniformes en Alumn@s. 

El uniforme para las señoritas es:  
 

Especificaciones Uniforme de Diario Mujeres 

 Falda a la cintura azul marino institucional (altura a 
media rodilla); blusa blanca; tobillera blanca (no tines) 
y zapatos negros.  

 

 El chaleco se utilizará de manera libre. Pero deberá 
ser el especificado en la imagen. 

 

 En caso de frío podrán usar mallas, y complementar 
con la chamarra del (pants) Colegio.  

 
Todas las prendas deberán contener los elementos que 

la institución ha determinado (logotipos, diseño, etc.) 
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Uniforme de Gala  Mujeres 

Para las festividades especiales (Gala)  se portará lo siguiente: 
Un traje sastre de color negro o azul marino, que consiste en: 

 Pantalón de vestir (no leggins). 

 Saco obscuro., 

 Blusa de vestir blanca o beige. 

 Zapato formal negro. 
 
El uniforme para los varones es: 

 

Especificaciones Uniforme de Diario Varones 

 Pantalón de mezclilla institucional. 

 Playera gris institucional. 

 Cinturón negro, zapatos negros o tenis con 
calcetines.  

 

 En época de frío podrán complementar el uniforme 
con la chamarra (del pants) del Colegio.  

 

 Todas las prendas deberán contener los elementos 
que la Institución ha determinado (logotipos, diseño, 
etc.) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Uniforme de Gala  Varones 
Para las festividades especiales (Gala) se portará lo siguiente:   

 Un tarje sastre de color negro o azul marino, que consiste en: pantalón de vestir, saco, camisa blanca o 
beige, corbata, cinturón adecuado y zapatos  formales color  negro. 

 
Los uniformes deportivos son unisex. Serán utilizados por todos los alumn@s para representación de la institución. 
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Pants Deportivo Uniforme Deportivo 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
8.2 El uniforme es una dinámica de responsabilidad y organización institucional. Los Alumn@s deben de ser 

responsables al presentarse como es debido.  

 Los alumnos que se presenten sin uniforme o con el uniforme incompleto no podrán entran al salón de 
clases. Las faltas no se justificarán y no podrá entregar trabajos.  

 Deberá solicitar autorización a sus padres para ir a cambiarse o podrán hacerle llegar la prenda que 
necesite. Una vez con el uniforme completo podrá incorporarse a sus labores escolares. 

8.3 El pants completo del Colegio podrá utilizarse a partir de noviembre y termina su uso el 31 de marzo. Cuando 
se utilice el pants se habrán de calzar tenis. 

8.4 En los Honores a la Bandera, fin de curso y festividades específicas de la Institución, todos los Alumn@s 
deberán presentarse formalmente con traje sastre como lo indica el número 8.1 para cada caso.  

8.5 Los Alumn@s utilizarán los uniformes deportivos institucionales (playera azul, roja y short de diseño 
institucional) tanto en Educación Física como en las actividades deportivas.  

8.6 Los Alumn@s que sean seleccionados para representar a la Institución deberán usar el pants completo del 
colegio. 

8.7 Los uniformes de las selecciones de los diferentes deportes serán única y exclusivamente diseñados y 
determinados por la Institución.  

8.8 En las Actividades Cívicas, la Escolta y la Banda de Guerra portarán el traje sastre correspondiente o el que la 
Institución indique. 

8.9 En relación al cabello, todos los Alumn@s deberán portar un corte sin exageraciones, limpio y bien peinado. 
Para los varones pelo corto y sin tintes. Para las mujeres peinado y sin tintes extravagantes o llamativos. 

8.10 Los Alumn@s no tienen permitido el uso de las siguientes prendas en la Institución durante las actividades    
   escolares: Gorra, gorro o cachucha; uso de aretes o piercings; tatuajes, rastas, uso de perforaciones, etc. 

8.11 El Alumn@ que cometa una falta fuera de las instalaciones portando el uniforme escolar y que atente contra 
la integridad física, moral o psicológica de terceros y sea vinculado o relacionado por las autoridades 
correspondientes; esto se podrá considerar como “daño a la imagen institucional”, lo que podrá traer como 
consecuencia la separación de la institución si así lo determina el Consejo Directivo.   
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9. SOBRE LAS NORMAS GENERALES DEL USO DE LAS INSTALACIONES. 
9.1 Los Alumn@s deberán respetar en su totalidad el material, instalaciones y equipo que la Institución ofrece y 

pone a su servicio. Los laboratorios de cómputo y equipo relacionado son única y exclusivamente para uso  
dentro de los horarios establecidos. Ningún alumn@ podrá hacer uso del laboratorito de cómputo fuera del 
horario de clases a menos de que sea bajo supervisión y con previa autorización de la Coordinación Académica.  

9.2 Las mochilas y útiles escolares, serán objeto de respeto y cuidado por parte de todos los alumn@s. En caso 
contrario, el responsable asume(n) la consecuencia de sus actos. 

9.3 Los Alumn@s que causen daños en el salón de clase, baños, laboratorio, biblioteca, salón de computación, 
salón de audiovisuales o cualquier zona de la Institución, serán sancionados por el Consejo Directivo y deberán 
resarcir lo dañado, cubriendo el costo total más una penalización adicional del 20%. 

9.4 La Institución no se hace responsable de los objetos que, por descuido o por cualquier otra causa extravíe el 
Alumn@. 

9.5 Se prohíbe la venta de alimentos, bebidas y golosinas por parte de los Alumn@s dentro de la Institución. 

 

10. SOBRE EL USO DEL SALÓN DE CLASE. 
10.1 No está permitido comer, masticar chicle, fumar, tomar bebidas, festejar con pasteles, bocadillos y demás 

dentro del salón de clase. Si se autoriza por parte de la coordinación algún festejo, se realizará en el lugar y de 
acuerdo a las condiciones que se determinen. 

10.2 Si se trae algún aparato electrónico o material ajeno y está siendo utilizado en actividades ajenas a la clase, 
ameritará que sea recogido y retenido por 7 días en la Coordinación. El Alumn@ deberá firmar un documento 
donde asume su responsabilidad al respecto. En caso de reincidir se le retendrá 15 días. Al iniciar la clase los 
celulares deberán estar apagados. Bajo ninguna circunstancia los alumn@s podrán utilizar el celular durante 
las clases. 

10.3 Los Alumn@s deben de cuidar sus pertenencias. La institución no se hace responsable de los objetos 
extraviados. 

10.4 Los Alumn@s no podrán interrumpir la clase en otro salón.  En caso de ser muy necesario, se pedirá a 
Coordinación la autorización por escrito.  

10.5 Si algún Maestro solicita a un Alumn@ que se encuentra en clases para entrevista, deberá entregar un 
justificante escrito especificando el tiempo requerido ante el profesor en función.  

10.6 Los Alumn@s deberán llevarse todos sus útiles escolares y dejar vacío el escritorio al término de las clases. 
La institución se deslinda totalmente de la responsabilidad y extravío de cualquier objeto 

 

11. SOBRE LOS RECESOS. 
11.1 El receso es un tiempo para que el Alumn@ descanse de sus labores escolares, realice sus necesidades y 

socialice con sus compañeros. 
11.2 Los Alumn@s deberán estar fuera del salón de clases, el cual permanecerá cerrado durante todo el receso. 
11.3 La tienda escolar suspenderá la venta de comida al primer timbre del fin de cada receso. 
11.4 La puntualidad la indicará el segundo toque del timbre, al término del cual, el Alumn@ deberá de estar en su 

lugar dentro del salón de clase. En caso contrario se registrará como falta de puntualidad y perderá el  derecho 
a entregar cualquier trabajo o actividad. 

12. SOBRE EL SERVICIO SOCIAL. 
La normatividad para la realización del Servicio Social se encuentra establecido en el Reglamento propio del 
Servicio Social, y todos los alumnos habrán de observar su cumplimiento, según lo establece la normatividad 
oficial.  
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13. PREVENCIÓN Y ATENCIÓN AL ACOSO ESCOLAR Y CIBERNÉTICO. 
 El presente apartado contempla las definiciones, tipos de violaciones, prohibiciones, solución de conflictos y 
consecuencias para prevenir y atender el Acoso Escolar y Cibernético en la Institución. Se pretende detectar y 
evitar al máximo la formación de actitudes en los Alumn@s que denigran a la persona.    

 
13.1 DEFINICIONES. 

 El Reglamento destaca que será de observancia general y obligatoria para todos los Alumn@s de la 
Preparatoria Cristóbal Colón. 

 Es Acoso Escolar cuando uno o más estudiantes, agreden de manera física, verbal, psicológica, cibernética o 
sexual a otro estudiante de la Institución. 

 
MODALIDADES DEL ACOSO ESCOLAR 

 Físico. Cuando hay una agresión o daño físico a una persona, o a su propiedad. 
 Verbal. Cuando hay un daño emocional a una persona mediante insultos, menosprecio y burlas en público 

o privado. 
 Psicológico. Cuando existe persecución, sometimiento, exclusión, intimidación, hostigamiento, chantaje, 

manipulación o amenaza contra una persona, incluidas las gesticulaciones y obscenidades mediante 
señas, miradas o expresiones corporales que lastimen su dignidad y autoestima. 

 Cibernético. El que se realiza mediante el uso de cualquier medio electrónico como internet, páginas web, 
redes sociales, blogs, correos electrónicos, mensajes, imágenes o videos por teléfono celular, 
computadoras, videograbaciones u otras tecnologías digitales. 

 Sexual. Toda aquella discriminación y violencia contra otra persona relacionada con su sexualidad, así 
como el envío de mensajes, imágenes o videos con contenidos eróticos o pornográficos por medio de 
tecnologías digitales que denoten obscenidad, tocamientos, hostigamiento, acoso o abuso de orden sexual. 

 
13.2 PROTOCOLO EN CASO DE ACOSO ESCOLAR: ATENCIÓN DOCENTE Y PSICOPEDAGÓGICA 

Una vez detectado un hecho de acoso escolar, se activa de inmediato el protocolo a seguir, mismo que deberá 
considerar los siguientes elementos: 

a) Servir como instrumento de respuesta inmediata ante casos de acoso escolar. 
b) Todo el personal será responsable de identificar o recibir las denuncias de los casos de acoso escolar 

entre l@s Alumn@s; siendo el caso remitido a las autoridades correspondientes para su debido 
seguimiento. 

c) Cuando un Alumn@ considera que está siendo víctima de alguna agresión o acoso por parte de alguno 
de sus compañeros es su responsabilidad acercarse al maestro, al Titular, a la Coordinación o al 
Departamento Psicopedagógico para pedir apoyo. 

d) Proteger la integridad física y psicológica del Alumn@, propiciando un ambiente libre de violencia. 
e) Establecer procedimientos claros para que el Alumn@, personal escolar, padres, titulares y otras 

personas puedan denunciar el acoso escolar. 
f) Tener un proceso claro para la notificación a los Padres o Tutores de la víctima y el agresor. 
g) Cuando el daño verificado por el acoso lo amerite, notificar inmediatamente a las autoridades 

competentes. 
h) Se establece que un Alumn@ que haga una acusación falsa, o que por acción u omisión permita el 

acoso escolar, estará sujeto a medidas disciplinarias. 
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Solución de Conflictos: 
Nuestra Institución Educativa cuenta con un Departamento Psicopedagógico responsable junto con la 

Dirección, Coordinación y todo el Personal en general de la prevención y el seguimiento de los casos de Acoso y de 
Violencia entre los Alumn@s. El papel de la institución es de mediación, no de responsable. 

1. Los conflictos de Acoso Escolar, dependiendo del caso, serán solucionados primeramente por 
mediación, en común acuerdo con las Personas involucradas. 

 El Alumn@ afectado redactará los hechos y si en su caso existen evidencias, las facilitará. 
 El agresor redactará los hechos y sus compromisos. 
 Una vez teniendo toda la información se determina si el o los agresores ameritan Reporte de 

Nivel. 
 Como parte del proceso se involucra a los Padres de Familia tanto del Alumn@ afectado como 

del Alumn@ agresor. 
Nota: En caso de no llegar a un acuerdo entre los alumn@s involucrados responsables de la agresión, se 
determinará la postura de la Institución y se notificará a los Padres de Familia el procedimiento a seguir  
     2. Cuando las agresiones sean evidentes, el Alumn@ agresor recibirá las consecuencias estipuladas en 
éste reglamente según la falta cometida la suspensión inmediata del día de clases y la Coordinación llamará a 
los Padres para notificarles el motivo. 
    3. En las agresiones o situaciones graves, la Institución realizará los procesos correspondientes contra los 
responsables. El caso será remitido a las Autoridades correspondientes y recibirán la sanción como 
consecuencia de sus actos. 
4 El Consejo Directivo analizará la situación y si así lo considera conveniente, el alumn@ o los alumn@s 
agresores deberán comprometerse a iniciar un acompañamiento y terapia externa. El Departamento 
Psicopedagógico, dará el seguimiento correspondiente para atender el origen del problema. 
5. En caso de no observarse una mejor conducta en el responsable, el Consejo Directivo determinará su 
situación. Considerando seriamente su separación de la Institución. 
6. La Institución dará seguimiento y acompañamiento al Alumn@ agredido y al Alumn@ agresor. Si es necesario 
un apoyo externo a la Institución, para el alumn@ agredid@, los Padres de los Alumn@s deberán de buscarlo 
como apoyo complementario importante. 
7. La Institución dará seguimiento y acompañamiento a los Alumn@s involucrados hasta asegurar que el 
problema fue superado. 
 
En toda circunstancia la Institución realizará los procesos y acuerdos en comunicación insustituible de los 
Padres de Familia.  
 
Cuando la Institución implementa procesos con la intención de coadyuvar en la formación y apoyo de cualquier 

Alumn@, los Padres de Familia deberán participar de manera activa y total. El no recibir apoyo por parte de los padres 
de familia, tanto en la asistencia cuando se les requiera, así como en el cumplimiento de los acuerdos, la Institución se 
deslinda de toda responsabilidad en lo que se refiere a estos procesos de acompañamiento y ayuda a los Alumn@s. 
 

13.3  TIPOS DE FALTAS.     
13.3.1 Faltas Leves: Apodos no ofensivos, pero molestos, en los que el agredido no esté de acuerdo con su 

uso; escritos en el pizarrón no ofensivos, pero molestos; burlas en redes sociales o por cualquier otro 
medio que denigren a otra persona. Insultos, menosprecio, indirectas y burlas en público o privado. 

13.3.2 Faltas Medias.- Empujones, golpes leves, imponer apodos denigrantes y ofensivos que dañen la 
integridad de la persona. Envío continuo de mensajes agresivos, sea vía celular o vía redes sociales y 
exclusión en conversaciones. Dirigirse mediante señas obscenas.  
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13.3.3 Faltas Graves.- Golpes fuertes, que propicien envío a revisión médica o en su defecto a un hospital, 
amenazas verbales, agresiones filmadas y publicadas en redes sociales y sitios de videos. Envío de 
mensajes de texto con amenazas, de golpes o incluso de muerte; envío de correos electrónicos con 
amenazas intimidantes y publicación de fotos o videos que ridiculicen y/o denigren a los demás, 
enviados a las redes sociales o a los contactos de la Escuela. Toda aquella discriminación y violencia 
contra otra persona relacionada con su sexualidad. 

 
13.4 CONSECUENCIAS 

En caso de Falta Leve, la sanción será: 
a) Reporte a Coordinación con un día de suspensión.  

 Los Padres serán llamados por el Coordinador y firmarán un documento de enterados.  
 El Alumn@ ofrecerá una disculpa al agredido.  
 En caso de ser suspendido en fecha de exámenes, se reportarán como no presentados. 

 
En caso de Violación Media, la sanción será: 
a) Reporte a Coordinación con tres días de suspensión.  

 Los Padres deberán asistir a una reunión con el Coordinador y el Titular. Firmarán un documento 
de enterados.  

 El Alumn@ pedirá disculpa al agredido.  
 En caso de ser suspendido en fecha de exámenes, se reporta como no presentados.  
 Los Padres del agresor se comprometen a dar seguimiento a la problemática de su Hijo con un 

Profesional de la salud mental (Psicólogo, Terapeuta, Psiquiatra), en un lapso no mayor a 5 días 
hábiles, entregando la evidencia correspondiente al Departamento Psicopedagógico de la 
Institución.  

 
En caso de reincidencia, sea Falta Leve o Media, la sanción será:  
a) Reporte de Nivel con cuatro días de suspensión.  

 Los Padres serán llamados por el Coordinador y el Titular. Firmarán un documento donde se 
expone que será Alumn@ Condicionado.  

 Los Padres se comprometen a que mejore la conducta de su Hijo.  
 El Alumn@ pide disculpa al agredido.  
 En caso de ser suspendido en fecha de exámenes, se reporta como no presentados. 
 Se analiza el caso en Consejo Directivo para determinar si continúa como Alumn@ de la 

Institución o es causa de baja definitiva. 
 Los Padres del agresor se comprometen a dar seguimiento a la problemática de su hij@ con 

un Profesional (Psicólogo, Terapeuta, Psiquiatra) en un lapso no mayor a 5 días hábiles, 
entregando la evidencia correspondiente al Dpto. Psicopedagógico de la Institución.  

 
En caso de Falta Grave, la sanción será:  
a) Reporte de Nivel con cinco días de suspensión.  

 Los Padres serán llamados por la Dirección, los cuales deberán asistir a una reunión con 
Director, Titular y Psicólogo del Colegio;  

 Firmarán un documento donde se expone la gravedad de la situación y que será Alumn@ 
condicionado a un paso de la expulsión definitiva del Colegio.  

 El Alumn@ pide disculpa al agredido y a los Padres del mismo.  
 En caso de ser suspendido en fecha de exámenes, se reporta como no presentados.  
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 Los Padres de Familia del agresor se comprometen a dar seguimiento a la problemática de su 
Hijo con un Profesional (Psicólogo, Terapeuta, Psiquiatra) en un lapso no mayor a 5 días 
hábiles, entregando la evidencia correspondiente al Dpto. Psicopedagógico de la Institución. 

 
En caso de reincidencia de Falta Grave, la sanción será: 
a) Baja automática de la Institución.  

 Realizar una disculpa al agredido y a los Padres del mismo y se remitirá a las Autoridades 
correspondientes (Competencia Legal), según sea el caso de la falta grave. 

 En Control Escolar recibirán la documentación entregada en el proceso de inscripción. 
b) En cualquier tipo de falta ya sea leve, media o grave, se le exigirá al agresor, eliminar el material o 

comentarios que denigraron a la persona agredida (si la agresión fue por redes sociales) y asumir las 
consecuencias que la Institución determine por su conducta inapropiada. 
 

En todas las situaciones antes mencionadas en el tema de sanciones, las faltas son injustificadas y asumen 
las consecuencias académicas y extraescolares que se originen. 

 
El Departamento Psicopedagógico dará acompañamiento y seguimiento a las partes involucradas en el 

conflicto. 
 

Este Reglamento también se contempla de manera implícita a la Institución, Directivos, Docentes, 
Administrativos y Personal de Servicios, si el Alumn@ comete dichas faltas a los ya antes mencionados. 

 
Nota: Los casos no previstos en este apartado serán analizados por las Autoridades del Colegio. 

 

14. CUIDADO DE LA SALUD Y/O EXAMEN TOXICOLÓGICO. 
             Uno de los elementos fundamentales de la Propuesta Educativa es la formación de Alumn@s en la 
adquisición de conocimientos, valores, actitudes y habilidades. Por ello, se ha decidido como Institución 
implementar algunas acciones preventivas, encaminadas a proteger la salud de su Hij@. Una acción es la 
aplicación de Exámenes Toxicológicos; la cual se realizará las ocasiones que la institución determine, 
mientras el Alumn@ se encuentre inscrito. 
 
 14.1 SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE LA PRUEBA TOXICOLÓGICA.  

a) Dado que los jóvenes son menores de edad, es necesario e importante contar con la participación y 
autorización de los Padres de Familia quienes otorgarán el consentimiento por escrito para la aplicación 
del “Examen Toxicológico”.  

b) Contar con la autorización de uno de los padres será suficiente o en su caso, especificarán la no 
autorización. 

c) Cabe señalar que esto no es una situación que condicione su ingreso o permanencia en la 
preparatoria.  

 
 14.2 SOBRE EL PROCESO DE APLICACIÓN DE LA PRUEBA Y TOMA DE LA MUESTRA. 

a) Estas pruebas se aplicarán durante el curso escolar, sin previo aviso y de manera aleatoria, tomando 
una muestra (grupo de alumn@s) de cada uno de los grados. 

b) La institución realizará el proceso con un laboratorio foráneo. 
c) Se contará con personal de la institución quien apoyarán en la realización del proceso.  
d) El responsable del laboratorio y el coordinador académico pasarán a cada uno de los salones con la 

finalidad de elegir la muestra de alumnos.  
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e) Integrantes de la Sociedad de Padres de Familia acompañan el proceso, como observadores. 
f) Los alumn@s seleccionados pasarán a los sanitarios correspondientes, serán atendidos por personal    

especializado quienes explicarán el procedimiento. 
g) El alumn@ proporcionará una muestra para su análisis. 
h) En caso de que un alumno se niegue a realizar la prueba, se comunica vía telefónica a sus padres para 

informar de la negación y se les solicitará a los padres de familia hacerse presentes. 
 
 14.3 SOBRE EL RESULTADO DEL EXAMEN. 

a) El responsable del laboratorio entregará los resultados de los análisis al Director de la Institución. 
b) El resultado será tratado con toda discreción y confidencialidad única y exclusivamente por el Director, 

quien contactará a los padres del alumn@ directamente. 
c) Si el resultado es positivo, el Director se comunicará con los Padres de familia de forma muy discreta 

con la finalidad de buscar una estrategia conjunta de atención al caso que le posibilite una vida más 
saludable. Esto no implica en ningún momento la separación del alumn@ de la institución.  

 
   14. 4 EN CASO DE DISTRIBUCIÓN Y/O VENTA DE SUSTANCIAS ADICTIVAS. 

a) El alumn@ que sea sorprendido distribuyendo o vendiendo sustancias adictivas será separado de la 
institución. 

b) El caso se turnará al Consejo Directivo y como establece la normatividad se dará a conocer a las 
autoridades correspondientes. 

c) Se llamará a los Padres de Familia para informar la decisión del Director y/o Consejo Directivo. 

 

15. SOBRE LA CREDENCIAL 
15.1 Será entregada al alumn@ por parte de la Institución. 
15.2 El alumn@ deberá portar la credencial vigente y presentarla para solicitar servicios o cuando la Institución se 

lo requiera. 
       15.3 Deberá ser mostrada por el alumn@ al presentar exámenes de regularización. 

15.4 En caso de extravío se puede solicitar reposición en la oficina de Control Escolar realizando el pago 
correspondiente. La entrega tardará un día hábil. 

 

16. SOBRE LA EVALUACIÓN EN GENERAL. 
El Aprovechamiento Académico se reporta cuatro veces al semestre en cada asignatura: tres calificaciones de 
período y una semestral.  

16.1 Los resultados de la evaluación y las faltas de asistencia se capturan en el sistema de acuerdo a las fechas 
señaladas en el calendario de actividades. 

16.2 La calificación de período está compuesta en un 50% por la evaluación continua (actividades de clase, 
evaluaciones parciales, participaciones, tareas, etc.,) que el Maestro de la materia indique; el otro 50% está 
compuesto por el examen de período. Si en algunas materias, los porcentajes de evaluación de período 
ameritaran ponderaciones diferentes, deberá plantearse a Coordinación para solicitar su aprobación. 

16.3 Las evaluaciones se resumen en tres calificaciones de período, que aportan en el promedio un 50% de la 
calificación semestral, el otro 50% lo constituye el examen semestral. 

16.4 El promedio de las tres evaluaciones de período y la calificación final semestral en la boleta, serán 
expresados con dos decimales. 

16.5 La falta de puntualidad a cualquiera de los exámenes, hará acreedor al Alumno a perder el derecho al 50% 
del tiempo asignado del examen correspondiente. 
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17. SOBRE LOS EXÁMENES DE PERÍODO DE CURSOS REGULARES. 
Son los exámenes que presentan los alumn@s de las asignaturas correspondientes en el transcurso del 
semestre durante tres períodos.   

      17.1 Para presentar exámenes de período, el Alumn@ deberá tener al menos el 80% de las asistencias en cada  
 materia: 

a)  No hay exentos en estos exámenes. 
b)  Tienen una duración máxima de una hora. 
c)  Una vez calificados por los Maestros y revisados con los Alumn@s, se devolverán al maestro de la 

asignatura para su archivo. 
17.2 No se podrán realizar los exámenes de periodo fuera de las fechas programadas, salvo casos especiales 
que la Dirección y Coordinación autoricen, por situaciones particulares graves de salud. 
 

18. SOBRE LA ENTREGA DE BOLETAS. 
18.1   La Boleta de Calificaciones será entregada a los Padres de Familia en las reuniones programadas en el 

calendario escolar, después de los exámenes de periodo.  
18.2 Transcurridos cinco días hábiles después de la entrega de calificaciones, no se permitirá la entrada a clases 

a los Alumn@s cuyos Padres o Tutores no se presentaron a la reunión a recoger personalmente la boleta 
con el Maestro Titular. Sólo aplica para Alumn@s con materias reprobadas. 

18.3 En caso de presentar adeudo económico al finalizar el tercer período de cada semestre, la boleta de 
calificaciones será entregada al Padre de Familia en la Administración una vez que regularice su situación. 
 

19. SOBRE LOS EXÁMENES SEMESTRALES. 
19.1 Los requisitos para presentar Exámenes Semestrales son los siguientes: 

 Llegar puntualmente. 
 Estar correctamente uniformado. 
 Haber cumplido con su Servicio Social. 
 Estar al corriente de todos sus pagos, en conformidad con lo establecido en el Acuerdo 10 de marzo de 

1992 que establece las bases mínimas para los servicios educativos que prestan los particulares. 
        19.2 La aplicación del examen tendrá un horario especial con una duración de dos horas. 

19.3   El Alumn@ quedará exento del Examen Semestral, si tiene un promedio de los tres períodos de 9.50 y se 
reporta el 9.50.  

19.4 Si obtiene un promedio de los tres períodos a partir de 9.60 se reportará 10. 
19.5 No se podrán realizar los Exámenes fuera de las fechas programadas, salvo casos especiales por cuestiones 

de enfermedad grave que la Dirección y Coordinación autoricen. 
19.6 El Alumn@ que repruebe siete o más materias, perderá derecho de reinscripción al siguiente semestre. 
19.7 El Alumn@ reprueba el semestre cuando al final del periodo de regularización tenga cuatro materias 

reprobadas. 

 

20. SOBRE LOS EXÁMENES EXTRAORDINARIOS DE REGULARIZACIÓN (E.E.R). 
Son los que se presentan después de los Exámenes Semestrales para acreditar alguna materia reprobada. 

20.1 Para el semestre “A”:  
 El Alumn@ podrá inscribirse a cuatro materias como máximo y presentar sus Exámenes en las fechas 

establecidas. 
 Los Alumn@s que al término de los Exámenes Extraordinarios de Regularización, tenga materias 

reprobadas, deberán inscribirse en los Exámenes a Título de Suficiencia en el período programado. 
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 El Alumn@ deberá cumplir en tiempo y forma con la inscripción de sus Exámenes Extraordinarios, de 
no hacerlo deberá esperar la siguiente fecha de regularización. 

20.2 Para el semestre B, el Alumn@ deberá asistir con carácter de obligatorio a un Curso Remedial de 
Regularización en un horario especial, cubrir el costo correspondiente y registrar sus materias en Control 
Escolar.  

20.3 Para poder aprobar la materia en el Curso Remedial de Regularización se considerará los siguientes 
elementos a evaluar: 10% asistencia, 40% portafolio (trabajos realizados durante el curso remedial, tareas, 
participaciones…etc.) y 30% examen. 

20.4 El Curso Remedial de Regularización se regirá en base al horario del Semestre “B”. El Alumn@ debe llegar a 
tiempo, correctamente uniformado y presentar su credencial al Maestro que esté frente al grupo. 

20.5 La Calificación máxima será de 8 (ocho) y no se tomará en cuenta el Promedio Semestral. 
20.6 No hay justificación al Curso Remedial, si por algún motivo el alumno no puede presentarse a dicho curso 

deberá esperar los periodos de Exámenes a Título de Suficiencia o Especiales. 
20.7 Los Exámenes de Regularización no se podrán realizar fuera de las fechas programadas. 
20.8 Las materias de Educación Física, Actividades Extraescolares, Deportivas o Artístico – Culturales deberán ser 

solicitadas en Exámenes a Título de Suficiencia o Especial. 
 

21. SOBRE LOS EXÁMENES A TÍTULO DE SUFICIENCIA Y ESPECIALES. EN EL SEMESTRE A Y 

ESPECIALES. 
Son los que se presentan después de los Exámenes Extraordinarios de Regularización en el período 

establecido por la Institución. 
21.1 Para presentar Exámenes a Título de Suficiencia deberá realizar el trámite correspondiente en Control Escolar 
en tiempo y forma, de no hacerlo, deberá esperar el siguiente periodo de regularización.  
21.2 El alumn@ debe llegar a tiempo, correctamente uniformado y presentar su credencial al maestro que le aplique 
el examen. 
21.3 La calificación máxima que podrá obtener el alumn@ es de 6 (seis), no se tomará en cuenta el Promedio 
Semestral. 
21.4 El alumno podrá inscribirse a cuatro materias como máximo y presentar sus exámenes en las fechas 
establecidas.  
21.5 Si un alumno del V semestre no regularizó alguna asignatura en el periodo de exámenes a Título de Suficiencia 
deberá esperar el periodo de exámenes Especiales del Semestre “B” para regularizar su materia y, por lo tanto; no 
podrá recibir su certificado en tiempo y forma, deberá esperar el periodo de entrega de certificados para alumnos 
irregulares. 
21.6 Los Exámenes Especiales son los que se aplican después de los Exámenes a Título de Suficiencia. 
21.7 Para presentar Exámenes Especiales, deberá realizar el trámite correspondiente en Control Escolar en tiempo 
y forma, de no hacerlo, perderá derecho de reinscripción al siguiente semestre por tener una o más materias 
reprobadas. 
21.8 No se podrán realizar los Exámenes fuera de las fechas programadas. 
21.9 Si al término de los Exámenes Especiales, el Alumn@ de sexto semestre no se regularizó, todo trámite de 
Inscripción para alguna Universidad queda totalmente bajo su propia responsabilidad. Deberá esperar la 
programación de Exámenes de Regularización del siguiente ciclo escolar. 
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22. SOBRE LAS BECAS. 
El objetivo es apoyar a los Alumn@s que demuestren un buen Desempeño Académico y que manifiestan 
necesidad económica. 

 
22.1 El procedimiento para solicitar Beca se realiza en la oficina de Administración, cubriendo los siguientes 

requisitos: 
a) Solicitar y pagar estudio socioeconómico en las fechas señaladas. 
b) Llenar el formato correspondiente. 
c) Entregar la documentación que se solicite. 
d) Esperar la resolución del Comité de Becas. 
 

22.2   Condiciones para que sea aprobada la Beca: 
a) Estar inscrito en esta Institución. 
b) Haber cursado por lo menos un ciclo escolar en la Institución. 
c) Ser Alumn@ regular con un Promedio mínimo de 8.5 (Ocho punto cinco), Buena Conducta en el 

semestre anterior a la solicitud de Beca y no tener materias reprobadas. 
d) No tener Beca de Gobierno del Estado o de cualquier otro tipo. 

 

23. SOBRE LOS PAGOS. 
23.1 Dentro de los primeros diez días de cada mes, se deberán efectuar los pagos de Colegiatura, con excepción 
del último recibo de cada semestre (diciembre, junio) por tener fecha de pago diferente, descargando de la 
plataforma SESWEB de la Preparatoria los recibos correspondientes, o bien; a través de Pagos en Línea utilizando 
las claves de Usurario y Contraseña que ya tiene asignada. 
 
23.2 Para que el Alumn@ pueda presentar sus Exámenes Semestrales, deberá estar al corriente de todos sus 
pagos, en conformidad con lo establecido en el Acuerdo del 10 de marzo de 1992 que establece las bases mínimas 
para los servicios educativos que prestan los particulares. 
23.3 Los pagos de Servicios Escolares, exceptuando la Inscripción y Colegiaturas, deberán de realizarse en la 
oficina de Control Escolar en horarios de oficina. 
23.4 Los pagos de Colegiaturas serán realizados oportunamente dentro de los 10 primeros días naturales. 
23.5 Cuando el padre de familia cubra la colegiatura dentro de los 10 primeros días de cada mes: 

a) El padre de familia se verá beneficiado con un descuento por pronto pago. 
b) A partir del día 11 de cada mes, el padre de familia pagará la cuota normal de colegiatura. 
En caso de que el día 10 sea inhábil, se considera como el día límite el siguiente día hábil más 
cercano a éste. 

23.5 El incumplimiento del pago de Colegiaturas, es causa de Suspensión del Servicio Educativo (actividades 
académicas, deportivas y culturales; expedición de constancias, credenciales, boletas, etc.). El Alumn@ podrá 
reincorporarse a sus actividades escolares, una vez regularizada su situación. Este apartado se apega con 
fundamento en la normatividad establecida en el Acuerdo del 10 de marzo de 1992 que establece las bases 
mínimas para los servicios educativos que prestan los particulares. 
 

24. SOBRE EL SEGURO DE ACCIDENTES. 
 Todos los Alumn@s al completar en su totalidad el proceso de inscripción en la institución y desde el 

primer día de clases están cubiertos durante el ciclo escolar vigente con un seguro contra accidentes. 
Este cubre sus horarios escolares, así como todas las actividades extraescolares, deportivas, artísticas 
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y académicas vinculadas con la organización de la Preparatoria.  
 En el presente ciclo escolar 2019-2020 el seguro de accidentes tendrá un deducible de $300.00 y una 

cobertura límite de $ 50,000.00 (CANTIDAD QUEDA PENDIENTE). El proceso para el uso de este seguro, 
se dará a conocer en un formato especial. 

 

25. SOBRE LOS PREMIOS. 
25.1 Académicos: 

 Aprovechamiento: Promedio de 9.50 o mayor en el Período Escolar. 
 Mejor Promedio por Salón en el Período Escolar. 
 Mejor Promedio del Nivel en el Período Escolar. 
 Excelencia: Promedio de 9.90 a 10 en el Período Escolar. 
 Trayectoria Académica: Mejor Promedio de la Generación saliente durante los 3 (tres) años de 

Bachillerato. 
 

25.2 Especiales:   
 Constancia: Haber cursado los 12 años en Escuelas Maristas. 
 San Marcelino Champagnat: A quienes hayan vivido de manera especial los valores Maristas durante 

los 3 (tres) años de su trayectoria en la Institución: 
 Respeto 
 Sencillez 
 Generosidad 
 Solidaridad 
 Servicio Evangélico 
 Espíritu de Fe 
 Espíritu de Familia 

 
Proceso de Selección: 

 Etapa I: Los Alumn@s de Tercer Año, hacen una preselección a través de un instrumento 
coordinados por su maestro Titular. 

 Etapa II: Los Titulares de Tercer Año hace una valoración en base a los resultados de la etapa 
I, para posteriormente turnar a los candidatos a la Comisión y selección del Premio 
Champagnat. 

 Etapa III: Los Alumn@s de Tercer Año, eligen entre sus compañeros preseleccionados los 
posibles candidatos. 

 Etapa IV: Los docentes emiten su voto. 
 El Premio Champagnat es una distinción muy especial en el Colegio Cristóbal Colón, dicho premio es 
entregado en el Acto Académico en el mes de junio. 

 La Comisión tiene la facultad de proponer candidatos, si es necesario, considerando las condiciones y 
requisitos antes mencionados. 

 

26. SOBRE LOS PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS. 
Los Premios y Reconocimientos los determina la Comisión correspondiente, a los Alumnos que hayan 
destacado y/o representado a la Institución en Actividades Académicas, Cívicas, Culturales, Deportivas y 
Pastorales.   
Los Premios y los Reconocimientos, hacen una distinción muy especial a los Alumn@s que hayan cumplido 
lo siguiente:  
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 Constancia y Dedicación.  
 Puntualidad y Trabajo.  
 Haberse destacado en su Disciplina.  
 Haber representado a la Institución con esmero.   
 Sentido de Pertenencia.   

 

La Comisión encargada de asignar los premios, será quien evalué y determine en base a los rasgos 
antes mencionados, tomando como base los principios y las normas que lo rigen en el cumplimiento y la 
distinción especial entre los integrantes de la Disciplina que se trate. En el caso de las disciplinas 
Artísticas y Culturales el máximo de reconocimiento por disciplina será de 5 alumnos.  

   

27. ACTIVIDADES DEPORTIVAS. 
27.1. EL ESPÍRITU MARISTA DEL DEPORTE. 

Para San Marcelino Champagnat, había dos aspectos de preocupación en la educación corporal de los 
Jóvenes: La higiene y la formación por medio del Deporte, el juego y los ejercicios físicos. 
En el libro “Misión Educativa Marista”, se nos dice que la Escuela Marista promueve Actividades 
Deportivas para desarrollar destreza y coordinación corporal; formación de la personalidad; trabajo en 
equipo; disciplina personal; reconocimiento de las propias limitaciones; aceptación del fracaso y el deseo 
de superarse. (MEM # 137). 
 
En la “Guía del Educador Marista”, en el punto 5, se presenta el Deporte de la siguiente manera: 
A. ¿Qué entendemos?  

a) La práctica sistemática y con fines de competencia de alguna disciplina deportiva. 
B. ¿Que pretende?  

a) Promover la habilidad y destreza deportiva. 
b) El equipo y su sentido competitivo: valores de conjunto y solidaridad. 
c) Promover el esfuerzo y la responsabilidad. 
d) Promover la lealtad, la honradez, la caballerosidad, la generosidad. 
e) Al representar a la Escuela ante otras Instituciones, promover el sentido de pertenencia. 

C. ¿Qué hacer? 
a) Formar equipos a partir de la capacidad y habilidades de los Alumn@s. 
b) Entrenamientos sistemáticos y disciplinados según la edad de los Alumn@s. 
c) Promover el sentido de equipo y de pertenencia. 
d) Las selecciones: Su composición y requisitos han de ser relacionados con los otros aspectos 

de carácter educativo. 
 

27.1.1. Objetivos. 
 Nuestra Escuela pretende ser en todo momento una comunidad que le permite a nuestros 

alumn@s(as) un ambiente de aprendizaje de vida y de evangelización.. Como escuela, 
enseñamos a los alumn@s(as) a vivir juntos, a ser. (MEM 126). No somos exclusivamente 
una estructura o club deportivo cuya finalidad sea la de formar deportistas de alto rendimiento 

 Integración Familiar. A partir de la diversión sana de sus alumn@s en su Actividad Deportiva 
preferida y contando con la presencia y apoyo de sus Padres. 

 Deportivo. Inculcar los principios de Educación Deportiva, mediante la disciplina y respeto a 
las Normas y Reglamentos. 
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 Técnico. Por medio de un método práctico y sencillo de enseñanza progresiva, para que los 
Alumn@s deportistas, dominen los fundamentos técnicos que intervienen en la práctica de su  
deporte favorito, para lograr su control y dominio. 

 Físico-Atlético. Mediante un programa de variados ejercicios, para que los Alumn@s 
deportistas alcancen una buena actitud, aptitud física y desarrollen en forma armónica todo su 
organismo. 

 Relaciones Humanas. Aconsejando Normas de Buena Conducta, para inculcar y fomentar el 
sentimiento de solidaridad y cooperación. Teniendo como base el cariño al Colegio, respeto a 
sus semejantes, y desarrollando un verdadero sentido de pertenencia. 

 Moral. Que los Alumn@s deportistas puedan actuar siempre con dignidad, desarrollando y 
fomentando hábitos que son complemento de la base de su educación, enseñanza y 
formación. 

 
27.1.2 Cultura Deportiva. 
 Traer maletín para entrenamientos y partidos. Donde incluyan entre otras cosas, toallas de 

manos, botella de plástico con agua natural, playera libre “cambio”, accesorios de juego, etc. 
 Descansar, dormir mínimo 8 horas diarias. 
 Cuidar la presentación y aseo de tu persona e implementos de juego. 
 Ser puntual y atender las indicaciones del Entrenador. 
 Para los juegos, presentarse con zapatos cómodos (tenis) y debidamente uniformados con 

accesorios adecuados para cada deporte. Al término del partido o entrenamiento, calzar 
nuevamente zapatos cómodos. 

 Respetar los momentos de hidratación, antes, durante y después de la sesión de 
entrenamiento o partido. 

 Mantener las instalaciones deportivas limpias, antes, durante y después de los entrenamientos 
o partidos. 

 No consumir alimentos chatarra, ni bebidas que vayan en contra de la salud. 
 

27.1.3.- De los derechos de los Alumn@s Deportistas: 
 Participar en los Deportes. 
 Participar en un nivel de acuerdo al desarrollo del Joven. 
 Tener liderazgo de un entrenador profesional y educado, así como de un cuerpo técnico con 

las mismas características. 
 Participar en un medio ambiente saludable y seguro. 
 Jugar como Joven y no como Adulto. 
 Una preparación adecuada para participar en los Deportes. 
 La igualdad de oportunidades para esforzarse por el éxito. 
 Ser tratado con dignidad. 
 Divertirse en los deportes. 

 
27.2 DISPOSICIONES GENERALES. 

27.2.1 De los Deportes: 
Los alumnos que se inscriban al club deportivo, participarán exclusivamente en las actividades y 
compromisos de la institución. Sólo podrán participar con las selecciones del estado de Nayarit 
durante sus tiempos de preparación y competencia. Previa autorización de la institución. 
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27.2.2.- Deporte en el Colegio: 
27.2.2.1. Los Alumnos que participen en cualquiera de las Actividades Deportivas serán 

evaluados en base a los siguientes aspectos: 
 Puntualidad, asistencia en entrenamientos, pruebas físicas, partidos y eventos 

deportivos. 
 Uniforme Deportivo. 
 Conducta. 
 Sentido de Pertenencia. 
 Lo relacionado a los puntos 27.3.1.3 y 27.3.2.3 del presente apartado. 

27.2.2.2. Los Deportes que ofrece el Colegio en las ramas varonil y femenil son: 
 Baloncesto. 
 Fútbol. 
 Voleibol. 

27.2.2.3  Todas las Actividades Deportivas se pueden llevar a cabo en las siguientes 
modalidades: Educación Física, Equipos representativos y Selecciones. 

27.2.2.4   A todos los Alumn@s se les invita a participar en el Club Deportivo. Una vez 
inscritos, se comprometen a cumplir con las Normas Deportivas y todo lo 
relacionado al presente apartado.  

 
 27.3 INSCRIPCIONES Y ACTIVIDADES.  

27.3.1   Alumn@s de Primero y Segundo Semestre:  
27.3.1.1  La Educación Física es una materia que se imparte en Primeros y Segundo  

Semestre de Bachillerato, está contemplada dentro del Plan de Estudios que 
asigna la Secretaría de Educación para esta Institución.  

27.3.1.2   Actividades a realizar durante el Período Escolar:  
a) Horas clase: El Alumn@ asistirá a la clase de Educación Física de 14:00 a 

16:00 horas, una vez a la semana el día que corresponda.  
b) Torneo Intramuros: En fechas programadas el Alumn@ participará en  Torneos 

convocados por la Coordinación Deportiva. 
c) Club Deportivo: El Colegio ofrece la oportunidad de pertenecer a las 

selecciones que representan a esta Institución en los diferentes compromisos 
deportivos (Torneo de Liga, Convivencias con otros Colegios Maristas del país, 
etc.). a través de la Coordinación Deportiva. 

d) Realizar la Inscripción a las Actividades Deportivas en la semana del 5 al 9 de 
agosto de 2019. 

e) Actividades Especiales: Los Alumn@s deberán participar en las actividades 
programadas por el Colegio (Domingo Familiar, Fiesta Atlética, COCOMA, 
Interprepas, etc.).  

27.3.1.3   Procedimientos de Evaluación en Educación Física:  
El Aprovechamiento Académico se reporta en su boleta cuatro veces al 
semestre. Tres calificaciones de período y una semestral.  
Se evaluarán los siguientes aspectos:  
a) En la Calificación de Período:  
 Asistir de 14:00 a 16:00 horas una vez a la semana según el día que 

corresponda. En caso de estar en el club deportivo, asistir a sus horarios 
correspondientes.  

 Participación en el Torneo Intramuros. 
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 Elaboración de trabajos de investigación. 
 Valoración de aptitudes. 
 Participar en las Actividades Especiales (Domingo Familiar, Festival 

Atlético, COCOMA, Interprepas, etc.).  
 Disciplina y participación.  

b) Sobre los Exámenes Semestrales: Tendrán un horario, lugar y actividad 
especial. El Alumn@ quedará exento del examen semestral si tiene un 
promedio de 9.5 a 10.  

c)  Sobre los Exámenes de Regularización: Son los que se presentan después de 
los Exámenes Semestrales, en caso de no tener la materia acreditada. 
Tendrán un horario, lugar y actividad especial. El alumn@ deberá cumplir con 
el trabajo establecido (escrito y/o práctico) por el entrenador responsable de la 
asignatura. Su calificación no podrá ser mayor de 6.0. 

27.3.1.4  Los Alumn@s que se inscriban al Club Deportivo, se les asignará Calificación en 
la materia de Educación Física.  
Una vez definida la actividad a realizar, el Alumn@ no podrá cambiarse hasta 
finalizar el Semestre, previa Autorización de su Entrenador y la Coordinación 
Deportiva.  

 
27.3.2 Alumnos de Tercero a Sexto Semestre.  

27.3.2.1  Los Alumn@ tendrán la opción de elegir algún Deporte o Taller Cultural,  en la 
materia de Actividades Paraescolares, de acuerdo al Plan de Estudios que asigna 
la Secretaría de Educación, según los horarios correspondientes.  

27.3.2.2  Las Actividades Deportivas a realizar son las siguientes:  
a)  Horas clase: El alumn@ asistirá a los entrenamientos de acuerdo a los horarios 

correspondientes de cada deporte.  
b)    Torneo Intramuros: En fechas programadas el alumn@(a) participará en los 

torneos convocados por  la Coordinación de Deportes. 
 c)  Selecciones: El Colegio ofrece la oportunidad de pertenecer a las selecciones 

que representan a esta Institución, en los diferentes compromisos deportivos 
(Torneo de liga, Convivencias con otros Colegios Maristas del país, etc.).  

d)  Actividades Especiales: Los alumn@(as) deberán participar en las actividades 
programadas por el Colegio (Domingo Familiar, Festival Atlético, COCOMA, 
Interprepas, etc.).  

e)   Realizar la inscripción a las Actividades Deportivas en la semana del 12 al 16 de 
agosto del 2019. 

 
27.3.2.3 Procedimiento de Evaluación:  

       a)  La Calificación para esta Asignatura, aparecerá en la boleta con el nombre de 
Actividades Paraescolares, se reportará cuatro veces al Semestre: tres 
calificaciones de período y una Semestral.  

                Se evaluarán los siguientes aspectos:  
 Asistir a su entrenamiento en el horario correspondiente asignado por su 

Entrenador.  
 Asistencia a partidos.  
 Participación en Actividades Especiales (Domingo Familiar, Festival 

Atlético, Interprepas, etc.). 
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 Valoración de aptitudes. 
 Disciplina y participación. 

b) Sobre los Exámenes Semestrales: Tendrán un horario, lugar y actividad especial. 
El Alumn@ quedará exento del Examen Semestral si tiene un Promedio de 9.5 a 
10.  

c) Sobre los Exámenes de Regularización: Son los que se presentan después de 
los Exámenes Semestrales, en caso de no tener la materia acreditada. Tendrán 
un horario, lugar y actividad especial.  El alumn@ deberá cumplir con el trabajo 
establecido (escrito y/o práctico) por el entrenador responsable de la asignatura. 
Su calificación no podrá ser mayor de seis 6.0 

27.3.2.4  Una vez definida la actividad a realizar, el Alumn@ no podrá cambiarse hasta 
finalizar el Semestre, previa Autorización de su Entrenador y la Coordinación de 
Deportes. 

    
27.3.3 Inscripción al Club Deportivo.  

27.3.3.1  Inicio del Deporte. 
  Invitación e Inscripciones 

o Primer Nivel del 5 al 9 de agosto de 2019. 
o Segundo y Tercer Nivel del 12 al 16 de agosto de 2019. 

  Inicio el 12 de agosto del 2019. 
SELECCIONES DEPORTE INSCRIPCIÓN COSTOS INICIO 

ACTIVIDADES 

HORARIOS 

Preparatoria Fútbol 

Voleibol 

Baloncesto 

1er Nivel: 5 al 9 de agosto 

2° y 3° Nivel: 12 al 16 de 

agosto 

Del 13 al 19 de 

agosto. Un: 

Pago Anual de 

$ 2,300.00 

Del 20 al 31 de 

agosto. Un 

Pago anual de 

$ 2,500.00 

A partir del 

12 de agosto 

Las actividades se 

realizarán en horarios 

diferenciados durante la 

semana según el deporte. 

14:00 a 18:30 

Con 3 frecuencias 

semanales. 

 
27.3.3.1  El proceso para realizar su inscripción  anual es el siguiente: 

Costo por pronto pago $ 2, 300.00 hasta el 19 de agosto de 2019 y de $ 2,500.00 del 20 
al 31 de agosto de 2019. 

 
Al entregar el talón de Inscripción, después de un lapso de 24 Hrs. proceder a realizar el pago 
en la plataforma SESWEB, o bajar los talones para realizar el pago en el banco, de la misma 
forma en que se realizan los pagos de colegiaturas.  

 
27.4 HORARIO DE CLASES Y ENTRENAMIENTOS.   

27.4.1 Los tiempos y horarios establecidos para cada Disciplina Deportiva deberán de respetarse (los 
horarios serán publicados en los periódicos murales, página web oficial y salones de clases). 
Por ningún motivo, los Alumn@s  cambiarán sus horarios de entrenamientos.  

27.4.2 Los entrenamientos serán en las instalaciones de la Preparatoria. El Entrenador podrá 
convocar a prácticas especiales fuera de esta Institución con la anuencia del Director (cerro, 
parques públicos, playa etc.).  

27.4.3   El Alumn@ asistirá a los entrenamientos y juegos semanales, según programación de las 
Ligas Deportivas correspondientes.  
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27.4.4 De ser necesario, el Entrenador puede citar a los Alumn@s de su equipo, a entrenamientos 
extraordinarios, previo aviso a la Coordinación Deportiva.  

27.4.5   Todos los Alumn@s se presentarán con uniforme oficial deportivo y accesorios, según las 
indicaciones de su Entrenador.  

 
27.5 ASISTENCIAS.  

27.5.1   Educación Física y Actividades Deportivas.  
De acuerdo al Reglamento Escolar el Alumn@ que durante un período, acumule el 20 % de 
faltas injustificadas en la materia de Educación Física y Disciplinas Artísticas, ya sea por 
ausencia o por llegadas tarde, será evaluado en base 8 (ocho) es decir, su calificación será 
el 80% de lo obtenido.  

27.5.2 Al inscribirse en Educación Física y en las Actividades Deportivas,  el Alumn@ se compromete 
a asistir a los entrenamientos, juegos y actividades en los que les corresponda participar. El 
Entrenador tomará lista para el control. Las ausencias se sancionan en la Calificación.  

27.5.3 En caso de inasistencia al entrenamiento por enfermedad y/o lesión, el Alumn@ entregará al 
Coordinador Deportivo el justificante respectivo y lo mostrará a su Entrenador en la clase 
siguiente. Pasada una clase en la que asista el Alumn@ sin haber presentado su documento, 
la falta quedará sin justificación.  

27.5.4 Las faltas justificadas no borran las inasistencias, la asistencia es un factor a considerar para 
formar parte de la Selección.  

 
27.6 DISCIPLINA.  

27.6.1 El Alumn@ debe demostrar una Conducta adecuada, de respeto hacia sus Compañeros y 
hacia la Autoridad que representan los Entrenadores.  

27.6.2   El Entrenador es la Autoridad máxima en la disciplina deportiva que le corresponda; puede 
dar reporte a cualquier Alumn@ que no observe una conducta adecuada y respetuosa. En 
caso de que reincida con su actitud y tenga varios reportes, se turnará al Consejo Directivo 
para definir su estancia dentro del Club Deportivo. El Alumn@ no tendrá la posibilidad de 
inscribirse en otra Selección durante el Período Escolar vigente.  

Consecuencias: Si el reporte fue dado por un Entrenador, influye directamente en la 

calificación de evaluación continua de la materia. Al acumular 3 Reportes a Coordinación y 
estando de acuerdo los Titulares del nivel correspondiente, el Coordinador Deportivo y el 
Entrenador, se le dará un Reporte de Nivel (Punto 5.1, d).- del Reglamento Escolar). 

27.6.3   Expulsión del entrenamiento.- Si el alumn@ ya fue amonestado en entrenamiento y no      ha     
corregido la conducta, el Entrenador pedirá al alumn@ que se retire del entrenamiento . 

Consecuencias: Se anota la falta a la clase y queda como “falta injustificada”, se anota la 

razón de la expulsión en el Reporte a Coordinación que firmará el entrenador, alumn@ y el 
Padre de Familia. 

27.6.4  Los alumn@s que hayan acumulado un Reporte de Nivel directo o dos Reportes de Nivel por 
acumulación de reportes a Coordinación ( No. 5, inciso k ) en el Período Escolar, perderán la 
oportunidad de participar en eventos institucionales (Académicos, Deportivos, Artísticos, 
Culturales, etc.)  

27.6.5  Las faltas graves de cualquier alumn@ serán turnadas a la dirección quien determinará la 
consecuencia, y de ser necesario presentarlo al Consejo Directivo para tomar una 
determinación. 
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27.6.6  Cuando el Consejo Directivo junto con la Dirección haya determinado la expulsión de un 
alumn@, se notificará por escrito a los Padres de Familia, explicando las causas de la 
decisión. 

27.6.7  El Alumn@ que cometa una falta grave en las diferentes competencias en el que el Colegio 
participa, será sancionado por el Comité Organizador y por el Consejo Directivo Marista. Esta 
situación podrá considerarse una falta grave, que será sancionado de acuerdo a lo siguiente: 

 Se verá afectado en la calificación del periodo en las fechas que haya pasado el 
suceso. 

 Suspensión de cualquier salida (ya sea deportiva, artística, académica, de estudios, 
etc.) donde se tenga que representar al colegio, durante el tiempo que continúe en la 
Institución. 

 Sanción: 
Si el alumno es de 1° o 2° nivel:  

a) Se hará acreedor a un Reporte de Nivel, incluso la expulsión definitiva de la 
institución, si así lo consideran las autoridades del colegio. 

Si es Alumn@ del tercer nivel:  
a) No podrá participar en los diferentes Actos de Graduación (Eucaristía, Acto 

Académico, Cena-Baile)  
b) No le serán reembolsadas las aportaciones económicas que hayan dado para 

este propósito.  
c) No se le entregará carta de Conducta. 
d) Sus documentos se le entregarán en Control Escolar de manera oportuna. 

 
27.7 SELECCIONES Y SU PARTICIPACIÓN EN LAS LIGAS Y CONVIVENCIAS DEPORTIVAS.  

27.7.1   Selecciones:  
Durante el Período de preparación de cualquier evento, el Entrenador es el responsable de 
definir a la Selección requerida para cada compromiso. El Alumn@ que pertenezca a alguna 
de las Selecciones, debe estar comprometido a jugar en los equipos que representen al 
Colegio.  

27.7.2   Criterios y Obligaciones de los alumn@s   para ser Seleccionado: 
a) Estar debidamente inscrito al Club Deportivo.  
b) Asistencias a entrenamientos y juegos.  
c) Desempeño como jugador.  
d) Sentido de pertenencia al equipo.  
e) Ser Alumn@ Regular del Colegio (que no adeude materias al final de cada 

Semestre).  
f) Deberá de estar inscrito desde el inicio del ciclo escolar vigente. 
g) Participar en los torneos Deportivos locales y foráneos en los que sea convocado 

(Ligas Deportivas, Interprepas, Benjamín Murillo, Edeprem, Cocoma, Conadems, 
etc.). 

h) Participar en los eventos especiales como Festival Atlético, Domingo Familiar, entre 
otros. 

i) Asistir a las prácticas especiales (cerro de san juan, la cruz, parque la loma, playas, 
etc.). 

j) Asistir a horarios extraordinarios de entrenamiento (semana de pascua, vacaciones 
de diciembre, etc.). 
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k) Hospedar cuando menos a dos deportistas visitantes, cuando esta Institución sea 
sede de alguna Convivencia Marista. 

l) Observar en todo momento una actitud de respeto hacia los maestros, entrenadores 
y compañer@s. 

 
27.7.3   Ligas Deportivas: 
  El Colegio participa en las Ligas Deportivas de Básquetbol, Fútbol y Voleibol, que convoquen 

las Asociaciones del Estado. El desplazamiento a los lugares de juego de las Ligas Deportivas 
será responsabilidad de cada Deportista. 
La entrega de la documentación requerida por las Asociaciones del Estado es responsabilidad 
de cada jugador. 

 
27.7.4    Convivencias Deportivas. 

27.7.4.1    En cualquier Convivencia a la que el Colegio sea invitado por otro Colegio 
Hermano, los Alumn@s inscritos en las Actividades Deportivas tienen la 
posibilidad de asistir, siempre y cuando sean seleccionados por su Entrenador, 
tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
a) Estar inscrito en el Club Deportivo desde el inicio del ciclo escolar vigente. 
b) El desempeño como jugador.  
c) La asistencia a entrenamientos y juegos. 
d) El sentido de pertenencia al Equipo.  
e) Ser Alumn@ regular del Colegio (que no adeude materias al final de cada 

Semestre).  
f) No tendrán derecho a participar los Alumn@s que hayan acumulado dos 

Reportes de Nivel en este Período Escolar.  
g) Participar en los torneos deportivos locales y foráneos (Ligas Deportivas, 

Interprepas, Benjamín Murillo, EDEPREM, COCOMA, etc.). 
h) Asistir a los horarios extraordinarios de entrenamientos (Semana de 

Pascua, vacaciones de diciembre, etc.).         
i) Tener cubiertos los pagos del viaje. 
j) Estar al corriente en los pagos de Colegiaturas del Colegio. 
k) Si el Alumn@ seleccionado se niega a asistir a alguna Convivencia 

Deportiva, asumirá la consecuencia que emita el Consejo Directivo de la 
preparatoria, considerando seriamente no invitarlo en eventos posteriores.  

27.7.4.2  El Alumn@ que asista a estos eventos, se compromete a seguir los 
lineamientos establecidos en dichas competencias en lo que al hospedaje y desarrollo del 
evento se refiere; en caso de incumplimiento, se sujetará a la sanción que dicte el Comité 
Organizador y por ser una Actividad programada por este Colegio, el Alumn@ Deportista 
estará a disposición de la determinación del Entrenador y del Consejo Directivo, en base al 
Reglamento Escolar. Esta situación podrá considerarse una falta grave, que será sancionado 
de acuerdo a lo siguiente: 

 Se verá afectado en la calificación del periodo en las fechas que haya pasado el 
suceso. 

 Suspensión de cualquier salida (ya sea deportiva, artística, académica, de estudios, 
etc.) donde se tenga que representar al colegio, por el resto del ciclo escolar y el 
siguiente ciclo escolar. 
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 Sanción desde un reporte de nivel hasta la expulsión definitiva del plantel, si así lo 
consideran las autoridades del colegio. 

27.7.4.3  Con la finalidad de evitar denigrar a la persona, NO se permitirán las novatadas a 
los Alumn@s que recién ingresan a alguna Selección.  

27.7.4.4  Las Selecciones de nuestra Delegación que no califiquen a cuartos de final, 
semifinal o final, tendrán la obligación de apoyar con su presencia a los equipos 
que sí logren clasificar. Así mismo, tendrán que asistir a encuentros programados 
por sus Entrenadores en la etapa final de cada Deporte.  

27.7.4.5  En Convivencias Deportivas Maristas, en donde esta Institución sea sede, el 
Alumn@ Seleccionado, estará obligado a dar hospedaje cuando menos a dos 
Deportistas visitantes.  

27.7.4.6 Costos de Participación: Todos los gastos que se originen en la participación de cada 
Evento Deportivo, serán cubiertos por los Padres de Familia.  

 
27.7.5  Alumn@s Seleccionados por el Estado de Nayarit. 

Si algún o algunos Alumn@ son llamados a formar parte de la Selección del Estado en 
cualquier Disciplina, se les apoyará para que puedan cumplir con sus compromisos, siempre 
y cuando las fechas de competencia, no se empalmen con los compromisos del Colegio. 
Presentar documento autorizado por el INCUFID a Coordinación Deportiva. 
27.7.5.1 Una vez que el INCUFID entregue el Documento de la Convocatoria, es cuando inicia 

la Autorización para poder faltar a los entrenamientos de la Selección del Colegio, 
sin que le afecte a seguir siendo parte del equipo. 
Esta Autorización no aplica cuando se participa en otro equipo distinto a la 
Selección del Estado. 

27.7.5.2 En caso de que los horarios y días de entrenamiento sean los mismos, se platicará 
con Entrenadores y Padres de Familia, para determinar el plan de trabajo semanal, 
para dosificar la carga física y no lastimar a los Alumn@s. 

27.7.5.3 En caso de que las fechas del Torneo Nacional y las Convivencias Deportivas sean 
las mismas, se platicará con los Padres de Familia de los involucrados y se tomará 
una decisión para saber en qué equipo va a cumplir. No podrá estar en los dos, 
para que cumpla totalmente su compromiso con el equipo que haya decidido. 
 Este acuerdo se hará por escrito y firmado por el Director General, Coordinador 

Deportivo, Entrenador del Colegio Cristóbal Colón, el Entrenador Estatal, Padres 
de Familia y Alumn@s involucrados, para dar efecto a este cumplimiento. En 
caso de no cumplir, se le dará de baja de la Selección. 

27.7.5.4 En caso de que la planeación de nuestro Colegio determine participar en la etapa 
Municipal de la Olimpiada, el Alumn@ inscrito en el Deportivo del Colegio, dará 
prioridad a la representación de nuestra Institución. De no hacerlo, quedará excluido 
de la Selección de la Preparatoria. 

27.7.5.5 Los Alumn@s Seleccionados y que acepten ser parte de la Selección del Colegio, 
tendrán la obligación de participar en los Eventos que el Colegio tenga 
calendarizados. De no hacerlo, no podrán participar en los Torneos Maristas como: 
EDEPREM en Guadalajara, Benjamín Murillo en Aguascalientes, Copa Caballo en 
Monterrey, CUM de México, COCOMA de Tepic, etc. 
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      27.7.6    Del apoyo y seguimiento de los Padres de Familia: 
La participación de los Padres de Familia correcta y activamente, es muy 
importante para alcanzar los objetivos formativos y educativos de sus hijos. Un 
comportamiento ejemplar es el mejor apoyo y motivación para sus Hijos. 

27.7.6.1  Cubrir el monto correspondiente a las Actividades deportivas el cual incluye todo 
lo relacionado a la organización de estas actividades en la institución. 

27.7.6.2  Respetar en todo momento el área de trabajo y las decisiones de los Entrenadores 
en el aspecto deportivo. 

27.7.6.3  Mantenerse al margen de las decisiones de los Árbitros, aún en el caso de que 
sean injustas o equivocadas. 

27.7.6.4  Facilitar la puntual asistencia de los Alumn@s a los diferentes Eventos, 
entrenamientos, competencias y partidos en que participen. 

27.7.6.5  Abstenerse de provocar a la porra de los otros equipos y no responder agresiones 
de los mismos, bajo ninguna circunstancia. Si por no controlarse, se le castiga al 
Colegio en sus participaciones, podrá quedar para siempre fuera, tanto Hijo como 
Papá de la organización Deportiva. 

27.7.6.6  Todo Padre de Familia que insulte o agreda a golpes a otra persona (Alumn@, 
Padre de Familia, algún integrante de la porra, Entrenador o Árbitro), implicará 
que su hi@ quedará inmediatamente inhabilitado de las Actividades Deportivas y 
quedará vetado para siempre en todas las secciones del Colegio Marista. 

27.7.6.7  Dar hospedaje a los Alumn@s que nos visiten durante Convivencias organizadas 
por el Colegio, dando siempre muestra palpable del espíritu de Comunidad 
Marista. 

27.7.6.8  Asistir a las Conferencias Deportivas y reuniones de Actividades Deportivas. 
27.7.6.9  Toda actividad que organicen fuera de lo planeado, deberá ser consultada con el 

Entrenador por escrito y con el Vo.Bo. de la Dirección y la Coordinación Deportiva. 
27.7.6.10  Para aclaraciones con los Entrenadores, tendrá que hacer una cita fuera del 

horario de entrenamiento. 
27.7.6.11  Toda la documentación requerida deberá ser presentada en tiempo y forma. 
27.7.6.12  Respetar los lineamientos de hospedaje del comité organizador del evento 

deportivo al que asiste su hijo, evitando sacarlo del lugar donde se hospeda, 
sacarlo de paseo o de compras obstaculizando los horarios comprometidos en el 
Torneo, etc. 

 
27.8 UNIFORMES DEPORTIVOS.  

La Guía del Educador Marista, en su punto 2 (dos), nos indica que con el uniforme se pretende: 
a) El sentido educativo del Plantel. 
b) La presentación Personal y el sentido de pertenencia Institucional. 
c) La sencillez en la forma de ser y de actuar. 
d) La higiene de los Alumn@s. 
 

27.8.1   De entrenamientos:  
        Los Alumn@s que asistan a clase de Educación Física y a los entrenamientos de las Actividades 

Deportivas, deberán portar el uniforme deportivo del Colegio.  
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27.8.2   Uniformes de Selecciones: 
27.8.2.1  En cada Deporte se tendrán dos uniformes oficiales, que se utilizarán de manera 

obligatoria en las competencias. Estos uniformes serán vigentes para las cuatro 
secciones: Preescolar, Primaria, Secundaria y Preparatoria. 

27.8.2.2  En caso de que algún Deportista suba a la siguiente categoría y su número de 
jugador ya exista, prevalecerá el del Jugador de mayor antigüedad en el equipo 
actual. 

27.8.2.3  Opcionalmente, se utilizará el uniforme de entrenamientos para Competencias 
Locales. 

27.8.2.4  Los Entrenadores de cada Especialidad Deportiva, les indicarán los accesorios 
que necesitarán para su práctica Deportiva (espinilleras, rodilleras, etc.). 

27.8.2.5  Los Alumn@s que no se presenten con su uniforme completo a las diferentes 
Actividades Deportivas, no podrán participar. 

27.8.2.6  Para cualquier Compromiso Deportivo, los Alumn@s Seleccionados deberán 
portar el pants y los uniformes interiores oficiales del Colegio que indique su 
Entrenador, con el Vo. Bo. de la Coordinación Deportiva. 

27.8.2.7 El diseño, elección del modelo y tipo de uniformes, así como cualquier prenda 
relacionada a los equipos representativos del Colegio, le corresponde única y 
exclusivamente a la Institución. 

a) Si los alumnos deliberadamente confeccionan una prenda adicional de 
uniforme sin autorización, esta es responsabilidad del entrenador. 

b) Los alumnos que de manera deliberada determinen hacer alguna prenda 
para uso deportivo de la selección, serán sancionados por no atender a las 
indicaciones de la institución. Podrán incluso ser separados de los equipos 
selectivos por esta razón y hacerse acreedores a un Reporte de Nivel. 

c) No se les permitirá el uso de la prenda en cuestión durante los eventos 
deportivos ni en actividades escolares. 

 
27.9   PREMIO AL MÉRITO DEPORTIVO. 

Se entrega a los Alumn@s como reconocimiento a la Trayectoria Deportiva durante el presente Ciclo 
Escolar. Deportistas que tuvieron un buen desempeño como jugador, sentido de pertenencia al equipo, 
asistencia a los diferentes Eventos Deportivos locales y foráneos, así como mostrar una Conducta 
respetuosa y adecuada. 
27.9.1 El Alumn@ que sea expulsado de algún Evento Deportivo local o foráneo, no tendrá derecho al 

Premio al Mérito Deportivo. 
27.9.2   El Alumn@ que no obtenga Calificación aprobatoria al finalizar el Ciclo Escolar, en las materias 

de Educación Física (I y II semestre) y Actividades Paraescolares (III al VI semestre), no se le 
otorgará este Reconocimiento.  

 
27.10    ATENCIÓN MÉDICA. 

Todos los alumn@s inscritos en la Preparatoria Cristóbal Colón, cuentan con Seguro de Accidentes 
Escolares, el cual estará vigente para el presente del ciclo escolar. Esta cobertura aplica única y 
exclusivamente en actividades Escolares y/o Deportivas. Los padres de familia o tutores, únicamente 
deberán cubrir el deducible correspondiente en el hospital de convenio, en caso de algún accidente.  
 
El otro caso es por vía reembolso, se presenta principalmente cuando el alumn@ es atendido en otros 
hospitales que no son del convenio de la aseguradora, y en períodos posteriores a cuando se presentó 
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la lesión y la institución validó que sucedió en alguna actividad escolar. Para este propósito se deberá 
de contar con todos los comprobantes a nombre del alumn@, para posteriormente hacer el reclamo 
correspondiente del reembolso a la aseguradora. 

 
27.11 TRANSITORIO. 
Todos los casos no previstos en el presente Reglamento, serán revisados y resueltos por el Consejo Directivo 
y la Coordinación Deportiva. 

 

28.- DISCIPLINAS ARTÍSTICO – CULTURALES. 
La Cultura y el Arte son parte esencial en la formación de todo individuo. La Cultura es el conjunto de 

rasgos distintivos, espirituales y materiales; intelectuales y afectivos; que caracterizan una Sociedad o Grupo 
Social en un período determinado. El Arte representa el dominio interesado en una Técnica Artística en sus 
expresiones totales. 
 

Nuestra Escuela es un lugar de aprendizaje, de vida, de evangelización. El Colegio Cristóbal Colón 
enseña a los Alumn@s a: “Aprender a conocer, a hacer, a vivir juntos, a ser”. Como Institución que proporciona 
una Educación Integral, ayudamos a nuestros Alumn@s  a desarrollar habilidades en espacios de expresión  
Artístico-Cultural, donde los Alumn@s  aprenden progresivamente a armonizar fe, cultura y vida. Siguiendo la 
tradición Marista a través del principio de San Marcelino Champagnat: “Educar a los Niños y Jóvenes a la 
manera de la Virgen María”. 

 
28.1 ELECCIÓN DE LAS DISCIPLINAS ARTÍSTICO-CULTURALES. 

 28.1.1 Alumn@s de Primero y Segundo Semestre. 
28.1.1.1    Elegir una de las Disciplinas siguientes: 

 Banda de Guerra 
 Danza y Expresión Corporal 
 Debate 
 Artes Plásticas 
 Música 
 Oratoria 
 Creación Literaria. 
 Teatro 

28.1.1.2 Los Maestros se presentan y dan a conocer las Actividades de sus respectivas 
Disciplinas. 

28.1.1.3     El Alumn@ elige en orden de interés las opciones que se le presentan. 
28.1.1.4     La selección a la Disciplina Artística Cultural la organiza Coordinación de Artes 
                  con el visto bueno de la Coordinación Académica.                           
28.1.1.5     Los cambios de Disciplina son Autorizados por las Coordinaciones de Artes y 

Académica y sólo por medio de permuta en las dos primeras semanas del 
Período Escolar. Aplica sólo para Primer Nivel. 

28.1.1.6   El Alumn@ permanece en su Disciplina Artística durante el Período Escolar. 
 

28.1.2 Alumn@s de Tercero y Quinto Semestre. 
28.1.2.1  Los Alumn@s continúan inscritos en las Disciplinas siguientes: 

 Banda de Guerra 
 Danza y Expresión Corporal 
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 Debate 
 Música 
 Creación Literaria. 
 Teatro 

28.1.2.2  Todo Alumn@ debe presentarse a la primera clase de cada Semestre para 
continuar en alguna de las Disciplinas Artístico-Culturales, según corresponda 
el día y el horario señalado. 

28.1.2.3 Los cambios para Segundo y Tercer Nivel son Autorizados por las    
Coordinaciones de Artes y Académica siempre y cuando exista lugar. 

 
28.2 HORARIOS. 

                28.2.1. Alumn@s de Primero y Segundo Semestre: El horario es de 12:20 a 13:58 horas, miércoles 
y viernes. 

                            28.2.2. Alumn@s de Tercero a Sexto Semestre: El horario es de 14:20 a 16:20 horas los días 
asignados a cada Disciplina Artística. 

                            28.2.3 Las clases de las Disciplinas Artístico-Culturales son en las instalaciones de la Preparatoria; 
de ser necesario el Maestro puede citar a sus Alumn@s para prácticas especiales o 
presentaciones fuera de la Institución, previa autorización por parte de la Dirección. 

 
28.3. PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA.  

28.3.1    El Alumn@ que llegue tarde a clase se le registra como inasistencia. 
28.3.2  El Alumn@ al faltar a una clase, debe presentar justificante, Autorizado por Coordinación a 

la siguiente clase; en caso contrario permanece la inasistencia. 
28.3.3    Cuando el Alumn@ se presente sin el material y/o el uniforme de trabajo, se le remite a su 

casa con previo aviso a sus Papás, considerándose como inasistencia sin derecho a 
justificar. 

28.3.4   La participación en ensayos y/o actividades ya sean internas o externas son consideradas 
parte de su Evaluación.  

 
28.4   ACTIVIDADES. 

28.4.1  El Colegio promueve la participación en diferentes Actividades internas y externas. 
28.4.2 El Maestro es el responsable de seleccionar a los Alumn@s que requiere para cada actividad. 
28.4.3 Es compromiso del alumn@ cumplir con toda actividad interna o externa a la que sea 

convocado. 
28.4.4 El alumn@/a que no cumpla con las actividades y compromisos de su disciplina artístico-

cultural tendrá consecuencias en su calificación. 
 

28.5 CONVIVENCIAS ARTÍSTICO-CULTURALES. 
28.5.1    En cualquier Convivencia a la que el Colegio sea invitado por otro Colegio hermano, o sea 

sede de alguna Convivencia Artístico-Cultural, los Alumn@s inscritos en las diferentes 
Disciplinas, tienen el compromiso de asistir, participar y dar hospedaje.  
Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos: 

 Estar inscrito en alguna Disciplina Artística. 
 Sus habilidades Artísticas. 
 Su asistencia y cumplimiento. 
 Su sentido de pertenencia, disciplina, responsabilidad y entrega. 
 Ser Alumn@ regular del Colegio (que no adeude materias al final de cada Semestre). 
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 No tendrán derecho a participar los Alumn@s que hayan acumulado un Reporte de Nivel 
directo o dos Reportes de Nivel por acumulación de reportes a Coordinación.( N°5, inciso 
k) 

 Estar al corriente en los pagos de Colegiaturas del Colegio. 
 Tener cubiertos los pagos anticipados del viaje. 

28.5.2 El Alumn@ que cometa una falta grave en las diferentes convivencias en el que el Colegio 
participa, será sancionado por el Comité Organizador y por el Consejo Directivo Marista. Esta 
situación podrá considerarse una falta grave, que será sancionado de acuerdo a lo siguiente: 

 Se verá afectado en la calificación del periodo en las fechas que haya pasado el 
suceso. 

 Suspensión de cualquier salida (ya sea deportiva, artística, académica, de estudios, 
etc.) donde se tenga que representar al colegio, durante el tiempo que continúe en la 
Institución. 

 Sanción: 
Si el alumno es de 1° o 2° nivel:  
a) Se hará acreedor a un Reporte de Nivel, incluso la expulsión definitiva de la 

institución si así lo consideran las autoridades del colegio. 
Si es Alumn@ del tercer nivel:  
a) NO podrá participar en los diferentes Actos de Graduación. (Eucaristía, Acto 

Académico, Cena-Baile)  
b) No le serán reembolsadas las aportaciones económicas que hayan dado para 

este propósito.  
c) No se le entregará carta de Conducta. 
d) Sus documentos se le entregarán en Control Escolar de manera oportuna. 

 
      28.6 DISCIPLINA. 

28.6.1  El Alumn@ una vez aceptado en la Disciplina Artístico-Cultural, se compromete a cumplir 
con las Normas y lineamientos de la misma. 

28.6.2.El Alumn@ debe mostrar una Conducta adecuada, de respeto al Maestro, a sus Compañeros 
y Personal de la Institución. 

28.6.3 El Alumn@ que muestre indisciplina, se hace acreedor a un Reporte a Titular o a Coordinación. 
(Ver punto 4 (cuatro) en el Reglamento del Proyecto Educativo). 

28.6.4 El receso de 5 (cinco minutos); en el caso de las Áreas Artísticas no aplica, la clase continúa 
con las actividades programadas.  

28.6.5 No está permitido introducir alimentos a los espacios donde se desarrolla la Actividad Artística.  
28.6.6 Al incurrir en una falta grave, se puede dar de baja al Alumn@ cuando así lo considere la 

Academia Artístico-Cultural y se hará acreedor a un Reporte de Coordinación o de Nivel. 
 

28.7  EVALUACIÓN. 
   El Maestro de cada Disciplina Artística da a conocer a los Alumn@s los criterios de Evaluación. 

28.7.1 El seguimiento y cumplimiento de actividades, aspectos prácticos y/o productos, son rasgos de 
la Calificación en cada Período. 

28.7.2 El Alumn@ con dos inasistencias no justificadas se califica en base 8 (ocho), es decir, es el 80% 
de lo obtenido en sus actividades. 

28.7.3 Cada Alumn@ es responsable de observar su Calificación y aclararla con su respectivo Maestro 
en tiempo y forma. 

28.7.4 En la materia de Disciplina Artístico-Cultural, no hay exentos para la Calificación Semestral. 
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28.7.5 La Calificación Semestral se obtiene de la presentación de su Disciplina Artística, Actos de 
Clausura y alguna otra Actividad del Colegio al final de cada Semestre. 

28.7.6 El Alumn@ que no apruebe su Disciplina Artística en curso Ordinario, debe presentar un trabajo 
asignado por el Maestro y realizar un examen teórico-práctico en los períodos de Exámenes de 
Regularización. 

28.7.7 Sobre los Exámenes de Regularización: Son los que se presentan después de los Exámenes 
Semestrales, en caso de no tener la materia acreditada. Tendrán un horario, lugar y actividad 
especial. El Alumn@ deberá cumplir con el trabajo establecido (escrito y/o práctico) por el 
maestro responsable de las asignaturas. Su calificación no podrá ser mayor de seis 6.0 

29. TRANSITORIO. 
 Los asuntos no puntualizados en este Reglamento Escolar, quedan a criterio de la Dirección. 
 En caso necesario, la Dirección tiene plena facultad para anular o modificar cualquier punto del presente 

Reglamento Escolar. 
 

Nota: Imprimir escrito de Aceptación (siguiente página) 
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ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO. 

SECCIÓN PREPARATORIA 

PERÍODO ESCOLAR 2019-2020 

 

 

Tepic, Nayarit; a ______ de ________________________ del 2020. 
 
 
 

Nombre del Alumn@: _______________________________________________________      CLAVE: __________ 
 
 
 

Firma del Alumn@: _______________________________ 
 
 
 
 

Como padres de familia, hemos leído con atención el Reglamento Escolar de la Preparatoria.  
Estamos enterados de su contenido y lo Aceptamos como instrumento en la Educación de nuestro hij@. 

 
 
 

  Nombre del Papá      Nombre de la Mamá 
 
 

_______________________________         _______________________________ 
 
 
 ______________________________    _______________________________ 

          Firma        Firma 
 
 

 


